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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 

SUBROGADA, PARA LA UMAA 242 TEJERIA, VER., A PARTIR DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2026, 

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RÉGIMEN ORDINARIO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2026, CON 

CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA 

DRA. EDITH JIMENEZ MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE Y APODERADA LEGAL, EN ADELANTE 

“EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, OPERADORA DE SERVICIOS DE SALUD SANTA LUCÍA, S.A. DE C.V., 

(PARTICIPANTE “A”) REPRESENTADA POR EL C. VÍCTOR ALARCÓN PELÁEZ, Y EN PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA CON LOGISTICA MARVIL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR C. ANA LUISA DURAN PÉREZ EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE 

LES DENOMINARA EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”,  Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. “El Instituto” declara, a través de su representante legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
 

I.2 La Dra. Edith Jiménez Martínez, con R.F.C. JIME-670921-C59, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte y Apoderada Legal, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 251 A de la Ley de Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a), 139, 144, fracciones I, XXIII, 
y XXXVI y 155 fracción XXX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública Número 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024 

pasada ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 

248, de la Ciudad de México, y que ha quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Organismos 

Descentralizados bajo el folio Mercantil 97-7-10122024-192742 de fecha 10 de diciembre de 2024 en cumplimiento 
a los artículos 24 y 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna. 
 

I.3 La Lic. Ana Laura Puig Lagunes, con R.F.C. PULA-810605-3L4, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, de "El Instituto", interviene Como Área Contratante, en el Procedimiento del cual se deriva el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción I, del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 De conformidad con los artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la Dra. María de los 

Ángeles Quiroz García; con R.F.C. QUGA-691010-HS8, Encargada de la Coordinación de Prevención y Atención a 

la Salud; designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 
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por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “El Proveedor” para los efectos del 
presente contrato. 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública de carácter 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica, número LA-50-GYR-050GYR014-T-3-2026, al amparo 
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción I, 36, 
39 fracción II, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los 

correlativos de su Reglamento y en términos del Acta de Fallo de fecha 30 de Diciembre de 2025, suscrita por la 
Lic. Ana Laura Puig Lagunes, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, procedimiento de 
contratación requerido por la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. 
 

I.6 “El Instituto” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con cuenta número 5133 1002 y folio 0000025748-2026, de fecha 07 de Noviembre de 2025, 
emitido por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 
“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las Obligaciones del 
Instituto Mexicano del Seguro Social  quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio 
fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro 
Social" 
 

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45. 
 

I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de 

Xalapa, Ver., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II.1 “El Proveedor” Operadora de Servicios de Salud Santa Lucía, S.A. de C.V. (Participante “A”) por conducto 
de su representante declara que: 
 

II.2 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, tal y como lo 

acredita con la Póliza Número 5,182 de fecha 31 de Marzo de 2008, protocolizada ante la fe del Notario Corredor 

Número 1, de la ciudad de Acapulco, Guerrero, Lic. Luis Arévalo Contreras, denominada Operadora de 

Servicios de Salud Santa Lucia, S.A de C.V , cuyo objeto social es la administración, operación, supervisión, 

organización, promoción, consultoría, asesoría, e intervención mediante cualquier medio legal en clínicas y 

hospitales, laboratorios, consultorios y todo lo relacionado con la prestación de servicios médicos 

hospitalarios o de cualquier otro tipo, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo 

la folio 9167*17, de fecha 14 de Abril de 2008. 
 

II.3 El C. Víctor Alarcón Peláez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura 

Pública número 32,439 de fecha 23 de Enero de 2020, pasada ante la fe del Licenciado Arturo Betancourt Sotelo, 

Titular de la Notaría Pública número 13 de Acapulco, Guerrero, mismas que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 

II.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
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II.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, ni él ni ninguno de los socios o accionistas se encuentran en los 
supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 
Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) 
en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en 
su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años 
que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 
 

II.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes OSS-080331-528, asimismo tiene número de Registro 

Patronal G0672521103 y número de proveedor 0000127573. 
 

II.8 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 

derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El Instituto”.  
 

II.9 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de 
las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico.  
 

II.10 Tiene establecido su domicilio en Calle Adolfo Prieto, Número 1020 entre calle San Borja y Avenida Eje 

5 Eugenia, Colonia del Valle, C.P. 03100, Demarcación territorial Benito Juárez, Ciudad de México, correo 

electrónico: valarcon@hospitalsantalucia.net;  mismo que señala para los fines y legales del presente contrato. 
 
II.11 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 107 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

II.2.1 “El Proveedor” Logística Marvil, S.A. de C.V. (Participante “B”) por conducto de su representante declara 
que: 
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II.2.2 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las Leyes de la República Mexicana, tal y como lo 

acredita con la Póliza Número 4,455 de fecha 05 de Octubre de 2010, protocolizada ante la fe del Corredor Número 

60, de la ciudad de México, Distrito Federal, Lic. Tayatzin Gutierrez Ramirez, denominada Logística Marvil, S.A. 

de C.V. , cuyo objeto social es la prestación y ejecución de servicios de almacenaje, empaque, manejo, 

acomodo, maniobra, y en general, el movimiento y distribución de todo tipo de mercancías por cuenta 

propia o ajena, en la República Mexicana o en el extranjero, señalando de manera enunciativa más no 

limitativa toda clase de medicamentos o fármacos, integrados en cualquier forma farmacéutica, presentados 

para expendio y/o uso clínico, y destinados para su utilización en las personas y/o en los animales; la 

prestación de Servicios de autotransporte de carga local o foráneo, general o especializado, en caminos  y 

puentes de jurisdicción federal o local, así como la prestación de servicios de transporte de carga en general 

en el Distrito Federal y demás entidades de la República Mexicana o en el extranjero. Lo anterior previo a la 

obtención de parte de las autoridades locales y federales competentes de las concesiones y permisos 

correspondientes, así como de las licencias que para tal efecto  le otorguen a la sociedad la secretaría de 

comunicaciones y transportes, la secretaria de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, los gobiernos 

locales y el Gobierno del Distrito Federal o autoridades locales o federales competente, o mediante las 

concesiones y permisos de la sociedad reciba en transferencia o en virtud de las concesiones o permisos 

que en goce le aporten a sus propios socios y que autoricen las autoridades competentes , entre otros, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, bajo la folio 9442*1, de fecha 23 de Diciembre de 2010. 
 

II.2.3 La C. Ana Luisa Duran Pérez, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública Número 

12,043 de fecha 24 de Julio de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 9, Lic. Francisco Xavier 

Saucedo Rivadeneyra, de Teocelo, Ver., y mismo que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.2.4 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 
 
II.2.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, ni él ni ninguno de los socios o accionistas se encuentran en los 
supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En caso de que “El Proveedor” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
II.2.6 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando 
que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a 
menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 
 

II.2.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LMA-101005-UF9, asimismo tiene número de Registro 

Patronal F5452398102 y número de proveedor 0000115506. 
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II.2.8 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el 
SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos 

derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “El Instituto”.  
 
II.2.9 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el 
pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas 

constancias correspondientes debidamente emitidas por “El Instituto” se verificaron para efectos de la suscripción 
del presente instrumento jurídico.  
 

II.2.10 Tiene establecido su domicilio en Privada Tapachula, No. 1, entre Pablo Frutis y  Tuxtla Gutierrez, 

Colonia Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz Ignacio de la Llave, correo electrónico: 

ingmaraboto@gmail.com, mismo que señala para los fines y legales del presente contrato. 
 
II.2.11 Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 107 de su Reglamento, “El Proveedor”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control en “El Instituto” y cualquier otra entidad 
fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

III. “El Proveedor”, declara conjuntamente que: 
 

III.1.Señalan como domicilio común, para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en: Calle Adolfo Prieto 
1020, Col. del Valle, Benito Juarez, Cuidad de Mexico, C.P. 03100  

 
III.2. Han celebrado Convenio de Participación Conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse solidariamente en 

términos del mismo, por lo que “El Instituto” reconoce el referido Convenio para efectos del presente instrumento 
jurídico. 
 

IV. De “Las Partes”: 
 
IV.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de 
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“El Proveedor” acepta y se obliga a proporcionar a “El Instituto” la prestación del servicio médico integral de 
hemodiálisis subrogada, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y los anexos 
que forman parte integrante del mismo y se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Certificado de disponibilidad, Anexo Técnico y Términos y condiciones” 

Anexo 2 (dos) “Asignación y propuesta Técnica del Proveedor” 
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Anexo 3 (tres) “Convenio de Participación Conjunta” 

Anexo 4 

(Cuatro) 

“Modelo de Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento de contrato” 

Anexo 5 (Cinco) “Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Fallo” 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” pagará a “El Proveedor” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 

mínima de $34,863,180.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) más impuestos por $5,578,108.80 (CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL CIENTO OCHO PESOS 80/100 M.N.) y un monto máximo de $87,157,950.00 (OCHENTA Y SIETE 

MILLONES  CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más 
impuestos que asciende a $13,945,272.00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 

“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 
 

TERCERA. ANTICIPO 

 

Para el presente contrato “El Instituto” no otorgará anticipo a “El Proveedor”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El proveedor adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del 
comprobante fiscal digital (factura electrónica) y el Reporte de Sesiones efectivamente otorgadas, en el periodo 
obtenido del Sistema del Instituto, en caso de que el proveedor adjudicado no cuente con sistema de información y 
mensajería HL7 certificado y/o documentos que entregarán para su autorización al Administrador del Contrato, 
internamente serán validados por parte del Jefe del Servicio, el Subdirector Administrativo y el Director Médico de la 
Unidad, a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha indicada, la presentación impresa del comprobante 
fiscal digital (factura electrónica)  deberá referir a las sesiones otorgadas que se encuentran señaladas en el reporte. 
 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 17 (diecisiete)  días hábiles posteriores a la entrega 
de la presentación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acredite la entrega de 
los servicios de conformidad con lo normado en el Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos¨ así como del Reporte de sesiones 
otorgadas en el periodo, ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del 
Contrato, en caso de que el proveedor adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 
certificado y  la información se envíe en archivo de texto, adicionalmente entregará documentación de recepción de 
los servicios por el derechohabiente en donde se haya prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 9:00 a 
14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el Jefe de Servicio, Subdirector 
Administrativo y/o  Director Médico, dicho reporte deberá ser notificado al Administrador del Contrato. 
 
Con base en el Oficio No. 09 9001 600 000/018 de fecha 16 de febrero del 2023 emitido por la Unidad de Operación 
Financiera: 
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“…. a partir de la simplificación de los requisitos en general para procesar pagos de los capítulos 2000 y 3000 
del COG, son los siguientes: 

 Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la 
existencia de una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios 
prestados al IMSS; y,  

 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
Es importante mencionar que esta simplificación busca agilizar los procesos ante nuestros acreedores 
institucionales, ello siempre cumpliendo con los que requisitos que pide la normatividad presupuestaria federal 
para un correcto ejercicio del gasto y para una adecuada rendición de cuentas, y también es importante 
mencionar que esta simplificación, a su vez, busca coadyuvar a eliminar posibles actos de corrupción al eliminar 
requisitos del proceso que no son indispensables para el trámite. 
Sin embargo, a pesar de los esfuerzos por simplificar la normatividad de pago, en nuestras áreas de finanzas se 
continúan recibiendo contratos en los que se establece, en las cláusulas de forma de pago, que los proveedores 
o contratistas deben presentar en las áreas de trámite de erogaciones documentación adicional como, por 
ejemplo, copias de recetas médicas, copias de formatos de subrogación de servicios, entre otros. Ante esta 
situación, nuestro personal glosador y autorizador, con base en el principio de obligatoriedad establecido en el 
artículo 1796 del Código Civil Federal, asume la responsabilidad de recibir, revisar y archivar estos documentos, 
generando con ello duplicidad de funciones con aquellas que corresponden a las personas administradoras de 
los contratos y engrosando los expedientes y archivos institucionales…” 
 

Por lo que, específicamente en el apartado de forma de pago se solicita lo siguiente: 

 “Tipo de moneda en que se realizará el pago; 

 Señalar si el pago será en una sola exhibición o en pagos progresivos; e, 

 ·Indicar si habrá otorgamiento de anticipos y, en caso de haberlos, precisar el porcentaje y la forma de 
amortización de los mismos”. 

 
El pago del servicio se efectuará en pesos mexicanos y se realizará mediante pagos progresivos (pagos 
mensuales). 
 
Lo anterior, con base en lo señalado en el numeral 4.24.4, incisos k y m, de las "Políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS" (POBALINES). 
 

“El Proveedor” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “El Instituto”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 

“El Proveedor” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311002-0005  

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-3-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

SUBROGADA 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014T00326-008-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      8                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

 

El tiempo que “El Proveedor” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto, cuando aplique. 
 

“El Proveedor” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 

“El Proveedor” deberá presentar la información y documentación que “El Instituto” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “El Instituto”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

“El Proveedor” se compromete a prestar a “El Instituto” el servicio que se mencionan en la CLÁUSULA 

PRIMERA del presente instrumento jurídico, dentro del plazo establecido, conforme al horario y los lugares que se 

indican en el Anexo 1 (uno). 
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
preste conforme a las características solicitadas. 
  

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 

Instituto” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico. 
 

“El Proveedor” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “El Instituto” y/o a terceros. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 
 

“Las Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de Enero de 2026 al 30 de Junio de 

2026. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“Las Partes” están de acuerdo que “El Instituto” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre que dichas modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente, pudiendo si se considera necesario efectuar la ampliación de la vigencia de este contrato. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 

“El Instituto” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 

monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “El 

Proveedor”. 
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Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 91, último párrafo y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “El Instituto”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 

modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “Las Partes”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de “El Instituto” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “El 

Proveedor” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

  

“El Instituto” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los mismos. 

 

NOVENA. GARANTÍAS. 

 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 85, fracción III, 103 de su Reglamento, 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en 
el numeral 5.5.5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IMSS, “El Proveedor” se obliga a constituir, se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
I.V.A. 
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “El Instituto”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 

En caso de que “El Proveedor” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “El Instituto” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “El Proveedor”, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “El 
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Instituto” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “El Proveedor” se obliga 

a entregar a  “El Instituto”, dentro de los 5 (cinco días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
De conformidad con el artículo 103 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “El proveedor” podrá otorgar las garantías a que se refiere la Ley y su Reglamento, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de La Federación en el caso de dependencias, o en las 
disposiciones aplicables tratándose de entidades. 
 
Con fundamento en la fracción I del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, la póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones y 
elaborarse de acuerdo al formato establecido en el presente contrato, Anexo 3 (tres). 
 
a) que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;  
b) que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales;  
c) que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y  
d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
Tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 
 
Conforme a lo estipulado en el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de “El Instituto”, la póliza de garantía de cumplimiento del contrato permanecerá en “El 

Instituto” hasta que proceda su liberación, o en su caso hacerla efectiva por incumplimiento en los bienes. Para tal 

efecto, “El Proveedor” deberá solicitar por escrito al área contratante su liberación. 
 
El área contratante a su vez, solicitará mediante oficio dirigido al administrador del contrato, exprese en un término  

no mayor a treinta días naturales, si “El Proveedor” ha cumplido, en tiempo y forma a entera satisfacción de “El 

Instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
Previa confirmación del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales pactadas, la póliza de garantía 

de cumplimiento del contrato será devuelta a “El Proveedor” mediante autorización por escrito, con el fin de que 
pueda tramitar ante la afianzadora correspondiente su cancelación. 
 
De conformidad con el artículo 66 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 81 fracción II de su Reglamento, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto 

proporcional de las obligaciones incumplidas, por lo que las obligaciones del presente contrato son divisibles. 
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“El Proveedor” queda obligado a entregar a "El Instituto" la póliza de garantía de cumplimiento, apegándose al 
formato agregado como Anexo 3 (tres), en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “El Instituto” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 
 

1. Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
2. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación 

con lo ofertado. 

3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “El Proveedor” no entregue 
en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el 
cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula. 

4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 
Dominguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, la cual llevará a cabo el procedimiento 
para la liberación y entrega de fianza. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“El Proveedor” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los bienes, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios 
modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 

“El Proveedor”, quedará liberado de su obligación, una vez que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “El Instituto” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“El Proveedor”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
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f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

g) “El Proveedor” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a 
la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable.  

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

“El Instituto”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “El Proveedor”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente 
contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

“El Instituto” designa como Administrador(es) del presente contrato a la Dra. María de los Ángeles Quiroz García; 

con R.F.C. QUGA-691010-HS8, Encargada de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, por lo que 

indicará a “El Proveedor” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las 
anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el documento de designación de administrador del presente contrato y el artículo 84 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “El 

Instituto” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 

Asimismo, “El Instituto” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago del mismo 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y 
sus correspondientes anexos. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 

En tal virtud, “El Proveedor” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “El 

Instituto”. 
 

“El Instituto”, a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, rechazará los 

servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “El 
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Proveedor” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “El 

Instituto”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“El Instituto” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de la sesión programada con atraso y/o por 
las sesiones no transmitidas, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. 
La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que “El Proveedor” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a 
cargo del Instituto. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales, 
previstas, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.  
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación:  
 
Pca = (%d) (npa) ( vbspa)  
 
Dónde:  

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la 
prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 

“El Instituto”, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación de los 
servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla: 
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la pena 

El plazo para la prestación del Servicio será 
a partir del 01 de enero al 30 de junio del 

Por cada día natural 
de atraso, a partir del 
día siguiente a la 

1% diario sobre el 
valor total de los 
servicios no prestados 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la pena 

2026. vigencia del contrato, 
en que no se haya 
puesto a punto para 
la prestación del 
servicio. 

con base en el 
requerimiento del 
Anexo T1 y del monto 
adjudicado sin incluir el 
IVA 

director de Unidad 
Médica   

Salud. 

Reporte original por un laboratorio 
acreditado, de las pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las especificaciones de la NOM-
003-SSA3-2010  

La unidad en funcionamiento deberá contar 
con un resultado de análisis bacteriológico. 

 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega del reporte 
resultados de 
acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM 003-SSA3-
2010, con base en la 
fecha que se haya 
determinado en 
conjunto entre el 
proveedor adjudicado 
y el Administrador de 
contrato, las fechas 
en que el proveedor 
adjudicado prestador 
de servicio  
determinará y 
notificará al 
Administrador del 
Contrato, las fechas 
en que éste deberá 
entregar la copia 
simple de los reportes 
originales de los 
resultados de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del agua 

1% diario sobre el 
valor total de la factura 
mensual sin incluir el 
IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 
director de Unidad 
Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

Reporte original por un laboratorio 
acreditado, de las pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” de 
acuerdo con las especificaciones de la NOM-
003-SSA3-2010 y las recomendaciones de la 
AAMI. 

La calidad de agua deberá contar con 
resultado de análisis químico. 

Por cada día natural 
de atraso en la 
entrega del reporte 
resultados químicos, 
de acuerdo con las 
especificaciones de la 
NOM 003-SSA3-
2010, con base en la 
fecha que se haya 
determinado en 
conjunto entre el 
proveedor adjudicado 
y el Administrador de 
contrato, las fechas 
en que el proveedor 
adjudicado prestador 
de servicio  
determinará y 

1% diario sobre el 
valor total de la factura 
mensual sin incluir el 
IVA 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 
director de Unidad 
Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

 

CONTRATO No. SEIT26311002-0005  

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS 

ELECTRONICA 
 

LA-50-GYR-050GYR014-T-3-2026 
 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

SUBROGADA 
 

CONTRATO FALLO 050GYR014T00326-008-00 

 

 
L.A.N.I. MLVA/L.D. AGL/L.A.E. PMPB                                                                                                                                                      15                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

 

 

 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la pena 

notificará al 
Administrador del 
Contrato, las fechas 
en que éste deberá 
entregar la copia 
simple de los reportes 
originales de los 
resultados de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del agua  

Canje-Reposición de bienes por vicios 
ocultos o problemas de calidad. En un plazo 
que no exceda de 7 (siete) días naturales, 
contados a partir de la fecha de su 
notificación por parte del Instituto. 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que exceda el nivel 
de servicio. 

1% (uno por ciento) 
diario, sin IVA, sobre la 
factura del mes en que 
ocurra la incidencia. 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 
director de Unidad 
Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

El proveedor realizara la entrega en las 
oficinas del Administrador del Contrato con 
copia a la CPSMA conforme al inciso b) 
numeral 1 del Anexo Técnico, de los 
siguientes puntos: 

Firma del Acuerdo de Confidencialidad 

Designación de contacto responsable con 
sus datos. 

Designación de sistema y empresa soporte 

La Solicitud de Pruebas de funcionalidad y 
envío de mensajería HL7. 

 

Respecto a la Solicitud de Pruebas de 
funcionalidad y envío de mensajería HL7, el 
proveedor adjudicado realizará la entrega al 
Administrador del contrato y este a su vez, 
entregará la solicitud por escrito en las 
oficinas de la Coordinación Técnica de 
Servicios Médicos Integrales (CTSMI) y por 
correo electrónico dirigido al Dr. Eduardo 
Monsiváis Huertero: 
eduardo.monsivais@imss.gob.mx  

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo establecido de 
los 05 (cinco) días 
hábiles siguientes a la 
fecha de emisión del 
fallo. 

0.2% diario sobre el 
valor de la garantía del 
contrato, en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin 
incluir el IVA. 

Jefe de Servicio de 
Nefrología, de 
Medicina Interna O 
director de Unidad 
Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

Cuando se realicen más de tres intentos 
para acreditar las pruebas de funcionalidad y 
envío de mensajería HL7 en oficina, de 
conformidad con el Anexo Técnico. 

Por cada evaluación 
excedente que se 
realice posterior al 
tercer intento. 

0.5% sobre el valor de 
la garantía del 
contrato, por cada 
intento adicional, en su 
proporcionalidad por 

Coordinación de 
Informática 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

mailto:eduardo.monsivais@imss.gob.mx
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la pena 

Unidad Médica, sin 
incluir el IVA. 

Cuando se realicen más de dos intentos para 
acreditar las pruebas de funcionalidad y 
envío de mensajería HL7 en sitio, de 
conformidad con el Anexo Técnico. 

Por cada evaluación 
excedente que se 
realice posterior al 
segundo intento. 

0.5% sobre el valor de 
la garantía del 
contrato, por cada 
intento adicional, en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación de 
Informática 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

CAPACITACIÓN PREVIA DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. 

 

“El Proveedor” deberá realizar la 
capacitación del sistema de información para 
el personal del Instituto designado al 
servicio, conforme al programa de 
capacitación. Asimismo, entregarán una 
copia del manual de usuario impreso o 
electrónico con acuse de recibo en formato 
libre a cada participante, y llevará listas de 
asistencia, evaluaciones y firma de 
conformidad por parte del usuario, al término 
de la capacitación extenderá constancia de 
esta. 

Por cada día natural 
que exceda los 30 
(treinta) días 
naturales contados a 
partir de la emisión y 
notificación del fallo 
(de acuerdo con el 
inciso b) numeral 5 
del Anexo técnico. 

0.2% diario sobre el 
valor de la garantía del 
contrato, en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación de 
Informática 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

CAPACITACIÓN CONTINUA DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN. 
 
“El Proveedor” deberá a las Partidas deberá 
realizar la capacitación del sistema de 
información para el personal designado por 
el Instituto, cuando exista rotación de 
personal, llegada de nuevo personal a los 
servicios, o cuando el Instituto considere 
necesaria una recapacitación. Asimismo, 
entregarán una copia del manual de usuario 
impreso o electrónico con acuse de recibo en 
formato libre a cada participante, y llevará 
listas de asistencia, evaluaciones y firma de 
conformidad por parte del usuario, al término 
de la capacitación extenderá constancia de 
esta. 

Por cada día de 
atraso que exceda el 
nivel de servicio.  

0.2% diario sobre el 
valor de la garantía del 
contrato, en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación de 
Informática 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

Instalación y puesta en operación, del 
Sistema de Información Conforme al Anexo 
Técnico y la ETIMSS 5640-023-004 – 
vigente. 

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de los 30 
(treinta) días 
contados a partir de 

0.5% diario sobre el 
valor de la garantía del 
contrato, en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin 

Coordinación de 
Informática 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 
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Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador del 
contrato será el 
Responsable del 
cálculo, notificación 
de la pena 

la emisión y 
notificación del fallo. 

incluir el IVA.. 

El proveedor proporcionará al Administrador 
del Contrato con copia a la CPSMA 
conforme al anexo técnico un Calendario de 
Despliegue del Sistema Evaluado 
considerando todas las Unidades de 
Hemodiálisis incluidas en el contrato  

Por cada día natural 
de atraso a partir de 
que se exceda el 
plazo de 2 (dos) días 
hábiles posteriores a 
la fecha de 
aprobación del 
sistema de 
información en sitio 

0.2% diario sobre el 
valor de la garantía del 
contrato, en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica, sin 
incluir el IVA. 

Coordinación de 
Informática 

Administrador del 
contrato. 

 

DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 
 
De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales 
no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales 
y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al proveedor adjudicado para que éste realice el pago 
correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Los límites de incumplimiento respecto de las deductivas serán hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, 
 
Así mismo la deducción deberá considerar que es más IVA. 
 
El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor adjudicado presente 
para su cobro. 
 
Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio se calcularán, por cada día de atraso en la prestación 
del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo siguiente: 
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Concepto 
Niveles de 
servicio 

Unidad de medida 

para la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador 
del contrato 
será 
Responsable 
del cálculo, 
notificación de 
la deducción 

La transición del 
acceso vascular 
temporal por un 
acceso vascular 
definitivo para los 
pacientes con 
permanencia en el 
programa, no 
deberá ser por un 
tiempo mayor de: 

3 (tres) mes de 
haber ingresado 
a la unidad de 
hemodiálisis 
subrogada. 

Falta en el cambio, 
a algún paciente(s)  
del acceso 
vascular temporal 
por el definitivo en 
el plazo 
establecido 

El 1% sobre el 
valor total de la 
factura mensual 
sin el IVA, cuando 
ocurra que a 
algún paciente(s) 
no se le haya 
realizado el 
cambio. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de Servicio 
de Nefrología, de 
Medicina Interna 
O director de 
Unidad Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

Reporte de 
laboratorio 
acreditado, de las 
pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del “Agua 
de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones 
de la NOM-003-
SSA3-2010  

  

La unidad en 
funcionamiento, 
deberá contar con 
un resultado de 
análisis 
bacteriológico. 

 

Resultados de 
análisis 
bacteriológico 
dentro de los 
parámetros 
solicitados por la  
NOM-003-SSA3-
2010, con base 
en la fecha que 
se haya 
determinado en 
conjunto entre el 
proveedor 
adjudicado y el 
Administrador de 
contrato, las 
fechas en que el 
proveedor 
adjudicado 
prestador de 
servicio  
determinará y 
notificará al 
Administrador del 
Contrato, las 
fechas en que 
éste deberá 
entregar la copia 
simple de los 
reportes 
originales de los 
resultados de las 
pruebas 
realizadas para 
asegurar la 
calidad del agua 

Cumplir con las 
especificaciones 
de  la calidad del 
agua   de acuerdo 
con  la NOM NOM-
003-SSA3-2010 

1% sobre el valor 
total de la factura 
mensual sin IVA. 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo  del 
contrato 

Jefe de Servicio 
de Nefrología, de 
Medicina Interna 
O director de 
Unidad Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

Reporte original 
por un laboratorio 
acreditado, de las 

Resultados de 
análisis químicos 
dentro de los 

Por cada día de 
atraso en que no 
cumpla con las 

1% sobre el valor 
total de la factura 
mensual sin  IVA 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 

Jefe de Servicio 
de Nefrología, de 
Medicina Interna 

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
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Concepto 
Niveles de 
servicio 

Unidad de medida 

para la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador 
del contrato 
será 
Responsable 
del cálculo, 
notificación de 
la deducción 

pruebas realizadas 
para asegurar la 
calidad del “Agua 
de Diálisis” de 
acuerdo con las 
especificaciones 
de la NOM-003-
SSA3-2010 y las 
recomendaciones 
de la AAMI. 

La calidad de agua 
deberá contar con 
resultado de 
análisis químico. 

parámetros 
solicitados por la 
NOM-003-SSA3-
2010 

especificaciones 
de la calidad del 
agua   de acuerdo 
con la NOM y las 
recomendaciones 
de la AAMI. 

 

del monto 
máximo  del 
contrato 

O director de 
Unidad Médica   

Salud. 

Dotación del 
mismo número de 
catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados a 
pacientes referidos 
a subrogación el 
mes inmediato 
anterior más 2(dos) 
catéteres 
temporales o 
permanentes como 
lo solicite el jefe de 
servicio 

Dotación del 
mismo número 
de catéteres 
temporales o 
permanentes que 
fueron colocados 
a pacientes 
referidos a 
subrogación el 
mes inmediato 
anterior más 
2(dos) catéteres 
temporales o 
permanentes 
como lo solicite el 
jefe de servicio 

Por cada día 
natural a partir de 
la fecha en que 
debió ser 
entregada la 
totalidad de 
dotación de 
catéteres. 

1% diario,  sobre 
el valor total de la 
factura mensual 
sin incluir  IVA 

El límite de la 
deducción será 
de hasta el 10% 
del monto 
máximo  del 
contrato Médico 

Jefe de Servicio 
de Nefrología, de 
Medicina Interna 
O director de 
Unidad Médica   

Coordinador de 
Prevención y 
atención a la 
Salud. 

Envío de 
Mensajería HL7  

Cuando el 
proveedor 
adjudicado a 
cada Partida no 
envíe la 
mensajería HL7 a 
la base de datos 
central del 
Instituto 
correspondiente a 
la totalidad de las 
sesiones 
realizadas, 
sesiones no 
otorgadas y 
resumen clínico 
durante el 
periodo de 

Ante la deficiencia 
en la entrega total 
de la mensajería 
HL7 de las 
sesiones 
realizadas, 
sesiones no 
otorgadas y 
resumen clínico 
durante el mes de 
facturación. 

Se deberán 
contemplar los 
siguientes 
porcentajes de 
incumplimiento en 
virtud del conteo 
total obtenido, 
conforme a lo 
siguiente: 

Del 1% al 25% de 
incumplimiento: 
aplicar 0.4% del 
valor de la factura 
que incluya IVA, 
correspondiente 
al periodo del 
incumplimiento en 

Hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

Coordinación de 
Informática 

Administrador 
del contrato. 
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Concepto 
Niveles de 
servicio 

Unidad de medida 

para la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador 
del contrato 
será 
Responsable 
del cálculo, 
notificación de 
la deducción 

facturación el servicio, sin 
pasar el monto de 
la garantía de 
cumplimiento. 

Del 26% al 50% 
de 
incumplimiento: 
aplicar 0.6% del 
valor de la factura 
que incluya IVA, 
correspondiente 
al periodo del 
incumplimiento en 
el servicio, sin 
pasar el monto de 
la garantía de 
cumplimiento. 

Del 51% al 75% 
de 
incumplimiento: 
aplicar 0.8% del 
valor de la factura 
que incluya IVA, 
correspondiente. 

Del 75% al 100% 
de 
incumplimiento: 
aplicar 1.0% del 
valor de la factura 
que incluya IVA, 
correspondiente 
al periodo del 
incumplimiento en 
la unidad médica, 
sin pasar el monto 
de la garantía de 
cumplimiento. 

(*Ejemplo: 
Durante el mes de 
facturación fueron 
requeridos 100 
mensajes HL7, de 
los cuales, 80 
fueron enviados 
de forma efectiva 
y exitosa a la 
base de datos 
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Concepto 
Niveles de 
servicio 

Unidad de medida 

para la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
motivo de 
rescisión del 
contrato 

Responsable de 
reportar el 
incumplimiento 

Administrador 
del contrato 
será 
Responsable 
del cálculo, 
notificación de 
la deducción 

central del 
Instituto.  

En ese sentido, 
será -conforme al 
1% al 25% de 
incumplimiento- 
aplicado el 0.4% 
de sanción al 
valor de la factura 
que incluya IVA 
correspondiente 
al periodo del 
incumplimiento, 
con base en la 
ETIMSS vigente.) 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“El Proveedor” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 
 

“El Proveedor” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en este instrumento o en sus Anexos. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 

contrato, serán pagados por “El Proveedor”, mismos que no serán repercutidos a “El Instituto”. 
 

“El Instituto” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 

“El Proveedor”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro 
Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Seguro Social. “El Instituto”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 
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“El Proveedor” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, 

conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El Instituto” las compense con el 
o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“El Proveedor” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de “El Instituto” deslindando a éste de toda responsabilidad. 

 

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“El Proveedor” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 

“El Instituto” o a terceros. 
 

Por lo anterior, “El Proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
 

De presentarse alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “El Proveedor”, 

para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “El Instituto” de cualquier 
controversia o responsabilidad, liberándolo de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, fiscal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 

En caso de que “El Instituto” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “El Proveedor” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"Las Partes" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 
Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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“El Proveedor” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines 
diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada 
total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios 

autorizados. De esta forma, “El Proveedor” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 

obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “El Instituto”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya 
la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento 
legal. 
 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “El Proveedor” tiene conocimiento en que “El 

Instituto” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable. 
 

De igual forma, “El Proveedor” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 
personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta 

cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “El Instituto” cuando se realicen actos que se consideren 

como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “El Instituto” 
de cualquier proceso legal. 
 

“El Proveedor” se obliga a poner en conocimiento de “El Instituto” cualquier hecho o circunstancia que en razón 
del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 

Asimismo, “El Proveedor” no podrá, con motivo del servicio que preste a “El Instituto”, utilizar la información a 
que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 

Para el tratamiento de los datos personales que “Las Partes” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “El Proveedor” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 

fracción II, de su Reglamento, “El Instituto” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 

pagar a “El Proveedor”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago del os 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamento, para lo cual “El Proveedor” deberá presentar dentro de los 
30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
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“El Instituto” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada 

de “El Instituto” así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 

En caso de que “El Proveedor” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, 
la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

El plazo de suspensión será fijado por “El Instituto”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 
anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 

todos sus efectos legales, si “El Instituto” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“El Instituto” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “El Instituto”, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “El Instituto”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando “El Instituto” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “El Proveedor” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “El Instituto” por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el 
reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 

“El Instituto” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “El Proveedor” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
2. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
3. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“El Instituto”; 
4. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
5. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
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6.  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

7. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
8. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
9. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
10. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
11. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
12. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “El Instituto” en los términos de lo dispuesto en la 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

14.  Impedir el desempeño normal de labores de “El Instituto”; 
15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“El Instituto”, cuando sea extranjero, y 
16. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 
17. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 

“El Instituto”, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “El 

Proveedor” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
 

a) Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “El Instituto” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

b) Transcurrido dicho término “El Instituto” en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Proveedor”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “El Proveedor” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar “El Instituto” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de 

“El Proveedor”. 
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “El Instituto”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “El Proveedor” proporciona el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “El Instituto” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“El Instituto” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, “El Instituto” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 

De no rescindirse el contrato, “El Instituto” establecerá, con “El Proveedor”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. Lo 
anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 

de nueva cuenta el incumplimiento “El Instituto” quedará expresamente facultado para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “El Proveedor” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
73, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 

desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “El 

Instituto”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“El Proveedor” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “El Instituto” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“El Proveedor” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 

de los asuntos encomendados por “El Instituto”, así como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “El Proveedor” exime expresamente a “El Instituto” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “El Instituto” reciba una demanda laboral 

por parte de trabajadores de “El Proveedor”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “El 

Instituto”, “El Proveedor” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 

“Las Partes” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria, y el presente contrato, prevalecerá lo 
establecido en la Convocatoria, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“Las Partes” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos 
en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2016. 
 

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor 
público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la 
existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 

“Las Partes” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana. 
 

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“Las Partes” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia 
de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

 

“Las Partes” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales competentes ubicados en 
Xalapa, Veracruz, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
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“Las Partes” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

Por: 

“El Instituto” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dra. Edith Jiménez Martínez 
Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional en Veracruz Norte 

JIME-670921-C59 

Lic. Ana Laura Puig Lagunes 

Área Contratante 
 

Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en el 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional en Veracruz 
Norte 

PULA-810605-3L4 

Dra. María de los Ángeles Quiroz 

Garcia 

Administrador del Contrato 
 

Coordinadora de Prevención y Atención a la 
Salud 

QUGA-691010-HS8 

 

Por “El Proveedor” (Participante “A”) 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. Víctor Alarcón Pelaez 
 

Representante Legal de 

Operadora De Servicios De Salud Santa Lucía, S.A. 

De C.V. 

OSS-080331-528 

 
 

Por “El Proveedor” (Participante “B”) 

 

NOMBRE R.F.C. 

C. Ana Luisa Duran Pérez 
 

Representante Legal de 

Logística Marvil, S.A. De C.V. 

LMA-101005-UF9 
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Anexo 1 (uno) 

 

“Certificado de Disponibilidad, Anexo Técnico y Términos y Condiciones” 
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ANEXO TECNICO  

 

“En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el presente Anexo Técnico, para la 
contratación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada, de conformidad con lo siguiente”: 

Glosario de Términos 

 
Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por: 

AAMI: Association for the Advancement of Medical Instrumentation.  

Acuerdo de Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la prestación 
del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada para cada una de sus partidas, así como el envío de la información generada por este 
servicio al Sistema de Información requerido por el área solicitante. 

Administrador del Contrato: Persona servidora pública del IMSS con nivel jerárquico de cuando menos Jefe de División o 
equivalente, conforme al numeral 5.3.15 de estas POBALINES, quien fungirá como lo establecen los artículos 2 fracción III Bis y 84, 
penúltimo párrafo, del RLAASSP, así como el numeral 1 “Definiciones y Siglas” del MAAGAASSP. 

ALT: Alanino Aminotransferasa. 

Área Contratante: La facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes 
muebles, así como para pactar la prestación de servicios, en términos del artículo 2, fracción I del RLAASSP y conforme al numeral 
5.3.16 de las POBALINES. 

Área Requirente: Aquélla que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes 
o la prestación de servicios, o bien aquélla que los utilizará, en términos del artículo 2 fracción II del RLAASSP. 

Área Técnica: La que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de 
contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las  
preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; el Área técnica, en términos del artículo 2 fracción III del RLAASSP 
concordante con el ordinal 4.2.2.1.16 del MAAGAASSP. 

 

AST: Aspartato Aminotransferasa. 
 

CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, adscrita a la Unidad de Adquisiciones de la DA. 
 

Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 

CCILE: Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados, adscrita a la Unidad de Planeación e Innovación en Salud, 
de la DPM. 
 

CCSG: Coordinación de Conservación y Servicios Generales. 
 

CDI: Coordinador Delegacional de Informática. 

COFEPRIS. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Órgano Administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud. 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud.  

Compras MX: Sistema electrónico de información pública gubernamental al que se refiere el artículo 2, fracción II de la LAASSP. 
 

CNIS. Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
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Consumible: Los materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones conforme a su intención de uso que 
pierden sus propiedades o características de origen después de usarse y que son de consumo repetitivo.  

Control de Calidad: Son las actividades en la etapa preanalítica, analítica y postanalítica y técnicas operativas desarrolladas para 
cumplir con los requisitos de calidad establecidos por la normatividad. 

Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios objeto de 
la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de 
contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP apartado 1. Definiciones y 
siglas, párrafo noveno. 

CPSMA: Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo. 

CSDISA: Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos. 

CTSDIS: Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud.  

CTSRI: Coordinación Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles. 

CUCOP: Clasificador Único de las Contrataciones Públicas en COMPRASMX, establecido en el numeral 28 del “Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Plataforma Integral denominado 
Compras MX”. 
 

DA: Dirección de Administración. 

DIB: División de Ingeniería Biomédica. 

DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

DOF: Diario Oficial de la Federación.  

DSDICDS: División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud. 

Dumping: Práctica desleal de comercio internacional que consiste en la introducción de mercancías al territorio nacional a un precio 
inferior de su valor normal. 

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, procesamientos y 
salidas de información, tanto electrónica como manual. 

Equipo Médico: Son los aparatos con los que se realizarán los procedimientos hemodialíticos a los pacientes que presentan 
insuficiencia renal aguda o crónica u otros padecimientos que requieran detoxificación sanguínea, consisten en las máquinas de 
hemodiálisis, planta de tratamiento de agua y sillón clínico. 

ETIMSS: Especificación Técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, aplicando técnicas y 
procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como principio  
físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable extracorpórea. 

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Insuficiencia Renal Crónica o IRC: Pérdida de la función renal generalmente lenta y progresiva, irreversible, de origen multifactorial. 
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I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 

KT/V. Índice matemático que emplea a la urea como marcador para determinar la dosis de diálisis, tanto en hemodiálisis como en 
diálisis peritoneal. Rango de referencia de 1.2 - 1.4. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Localidad: Circunscripciones territoriales señaladas por este Instituto en el Anexo T1 del presente documento.  

Mantenimiento Correctivo: Es el servicio que debe realizar el proveedor al equipo médico que presente fallas a fin de garantizar los 
niveles de servicio requeridos por el Instituto. 

Mantenimiento Preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el proveedor al equipo médico a fin de garantizar los niveles 
de servicio requeridos por el Instituto. 

MIPYMES: Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

NOM: Norma Oficial Mexicana. 

NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis.  

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales 
de calidad. 

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de los 
mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipos de fabricación normal. 

OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Estatales y Regionales, a los que se refiere el artículo 2 fracción IV 
inciso a) del RIIMSS, en términos del acuerdo ACDO.SA2.HCT.310822/244.P.DA de fecha 31 de agosto de 2022. 

Paciente de nuevo ingreso: Es el paciente que ingresa al programa de hemodiálisis subrogada de manera definitiva, incluyendo a 
pacientes que fueron dados de baja del programa anteriormente y que requieren nuevamente esta modalidad de terapia de manera 
definitiva. 

Partida: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, 
para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.   

Planta de Tratamiento de Agua: Sistema central de tratamiento de agua por ósmosis inversa para la producción de agua de calidad 
para empleo en hemodiálisis, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice Normativo “A” de la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-
SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis. 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Procedimiento de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado que utiliza como principio físico-químico la difusión de agua 
y solutos pasiva a través de una membrana artificial semipermeable, y que se emplea en el tratamiento de la insuficiencia renal 
aplicando los aparatos e instrumentos adecuados. 

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios, en términos del artículo 2 fracción VI de la  
LAASSP. 

Puesta a Punto: Actividades requeridas para iniciar la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el Instituto. 

Reglamento o RLAAASP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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REPIIMSS: El registro en el REPIIMSS es obligatorio para los proveedores adjudicados en procedimientos de contratación del IMSS. 

Se deberán incorporar al REPIIMSS dentro de un plazo de 30 días naturales posteriores a la formalización del Contrato, de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de operación del registro de proveedores para la integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social 
 

SAT: Servicio de Administración Tributaria, es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Sesiones de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia renal, aplicando 
técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como 
principio físico-químico la difusión pasiva del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable extracorpórea. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SSA: Secretaría de Salud. 

Testigo Social: Persona física o moral que participa en el presente procedimiento de contratación con derecho a voz, con objeto de 
que, al término de la licitación, emita testimonio público sobre el desarrollo del mismo. 

Unidad de Hemodiálisis Subrogada: Área física donde se llevan a cabo los procedimientos de Hemodiálisis. 

Unidad Médica: El establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya 
complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población, en términos 
de la NOM 040-SSA2-2004; en Materia de Información en Salud, entendiéndose para este instituto las: Unidades de Medicina Familiar, 
Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina 
Familiar y Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE). 

URR: Tasa de Reducción de Urea. 

Verificación o Inspección: la comprobación ocular o mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos 
que se realizan para evaluar la conformidad contra requisitos establecidos en un momento determinado. 

Visitas a las Instalaciones de los Licitantes: Las señaladas en la Convocatoria y que forman parte de propuesta técnica del licitante, 
debiendo cumplir con los requisitos de ponderación señalados en el Anexo T3 (Anexo tres), Cédula de Verificación de las instalaciones 
en las Unidades de Hemodiálisis. Siguiendo el procedimiento para realizar las visitas, señalado en el apartado de Términos y 
Condiciones. 

 

ANEXO TÉCNICO 

 
Descripción del Servicio de Hemodiálisis Subrogada a Contratar 

Clave CUCOP: Clave: 33900010 Partida 33901 Servicio Médico. 

El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, requiere de la prestac ión 
del servicio de hemodiálisis subrogada, mismo que se señala en el Anexo T1 de requerimientos de las unidades médicas, del 
presente Anexo Técnico y Términos y Condiciones; por lo que el licitante participante deberá dar el debido cumplimiento a todos 
y cada uno de los requisitos que a continuación se describen:   

El Instituto adjudicará el Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada a un solo licitante por partida (Unidad Médica). 

El licitante deberá indicar la distancia entre cada unidad médica subrogada ofertada para cada partida y la unidad médica del  IMSS 
correspondiente, de acuerdo al Anexo T0  (T-cero) Oferta Técnica. 
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Para el caso que el licitante presente oferta para más de una partida, deberá establecer el número de máquinas de hemodiálisis 
destinadas de forma exclusiva para cada partida, de acuerdo al Anexo T0  (T cero) “Oferta Técnica”, a fin de corroborar que cuenta 
con la cantidad de máquinas necesarias para cubrir el requerimiento de cada partida ofertada. 

 

 

 

 

 

 

a) La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos: 
 

 Se encuentre certificada por el Consejo de Salubridad General o en proceso de certificación por dicho Consejo, en atención al  
ACUERDO por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificación del Consejo 
de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados que celebren contratos de prestación 
de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas de los gobiernos federales, estatales de la 
Ciudad de México (antes Distrito Federal) y municipales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
2011. 

 Las Clínicas Subrogadas ofertadas deben ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de la 
Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio. Para los casos de los OOAD de Jalisco, Nuevo León, Ciudad de 
México (D.F.) Sur y Norte, la Unidad de Hemodiálisis Subrogada ofertada deberá ubicarse dentro de un radio de distancia 
terrestre máxima de 20 kilómetros de la Unidad Médica del Instituto a la que se prestará el servicio, por lo que deberá 
presentar mapa de ubicación generada a través de la plataforma electrónica de Google Maps o análogo.  

 El área de tratamiento deberá ser considerada área semi restringida (zona gris). 

 La unidad de hemodiálisis subrogada deberá contar con servicio de traslado en ambulancia, en términos de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los Servicios de Salud Atención Médica Prehospitalaria, debiendo contar con 
las características mínimas como se indican en la norma antes señalada en su numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias 
básicas, debiendo presentar como parte de su oferta la Factura de ambulancia misma, que se verificará que cumpla con los 
requisitos fiscales vigentes y que esté a nombre del licitante participante, para dar el servicio de traslado o en su caso 
presentar contrato y/o convenio del servicio correspondiente a nombre del licitante cuya vigencia comprenda como mínimo el 
término de la prestación del servicio, para los casos que se requieran tales como: 

Pacientes graves o que presenten complicaciones (pre, trans y post tratamiento) en el área de la unidad de hemodiálisis 
subrogada, hasta conseguir la estabilización hemodinámica del paciente para el traslado a la unidad médica de referencia. 

La vigencia del contrato o convenio a de ambulancia deberá comprender el término de la prestación del servicio que es al 30 
de junio del 2026. 

 Contar con las áreas descritas en el apartado “Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a 
la NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”. 

 Central(es) de enfermeras con visibilidad de los pacientes. 

 Área de aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto-contagiosas como: VIH o Hepatitis B o C.  

Partida  Tipo Número Localidad 

3 UMAA  242 Veracruz 
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 El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. La cual se calculará con base a los metros 
cuadrados del área de tratamiento de hemodiálisis (área gris) y el número de máquinas que tenga la unidad subrogada de 
hemodiálisis. 

 Toma o tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de tanque portátil de 
oxígeno y aspirador de secreciones, deberá contar con uno por cada 5 (cinco) máquinas instaladas). 

 Área de lavado, desinfección y esterilización de material de curación y médico-quirúrgico, en caso de no contar con material 
desechable. 

 Almacén de ropa limpia o de ropa desechable, de guarda de bienes de consumo, área de intendencia, área de conservación y 
mantenimiento. En el caso de utilizar ropa desechable no será necesario que cuente con almacén de ropa sucia. 

 Deberá cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambiental-
Salud, Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

 Debe contar con cisterna o tinacos para la disponibilidad de agua suficiente de acuerdo con la capacidad instalada de atención 
para los 365 días del año que permita la operación de la unidad. 

 Cada paciente deberá recibir las sesiones con duración de 3:00 a 4:00 horas por sesión de acuerdo con la prescripción del 
médico del IMSS. 

 El licitante deberá tener el número de máquinas de hemodiálisis, de acuerdo con las necesidades de cada Unidad Médica, para 
la atención de cada uno de los pacientes. Apegándose al horario de servicio que será de las 7 a las 21 horas, de lunes a 
sábado; incluyendo días festivos. Los horarios diferentes se deberán acordar con las autoridades de los OOAD o de la UMAE 
correspondiente y si se requiere incrementar el tiempo de atención para cubrir los requerimientos de las necesidades de las 
Unidades Médicas del Instituto, se podrá aumentar a más de 4 turnos al día. 

 

El licitante deberá contar con los equipos médicos, y bienes de consumo que se requieren para llevar a cabo los 
procedimientos (sesiones de hemodiálisis), para cubrir las necesidades de las unidades hospitalarias que se adjudiquen. Por 
lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado deberá coordinar acciones con las unidades médicas asignadas para 
prestar el servicio en tiempo y forma 

I. La unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ofrecer los siguientes servicios al paciente: 

1. A todo paciente al que se le haya determinado la permanencia en el programa de hemodiálisis subrogada se le deberá colocar 
un acceso vascular permanente. La transición del acceso vascular temporal a un acceso vascular definitivo no deberá ser 
mayor a los 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada, siendo éste colocado por el licitante 
adjudicado del servicio, el cual deberá atender las complicaciones que se presenten. El plazo contará a partir de la fecha de 
ingreso a la unidad de hemodiálisis subrogada y de acuerdo con el formato de subrogación de servicios 4-30-2/03.  

2. El licitante adjudicado prestador del servicio subrogado será responsable de mantener un acceso vascular funcional y sin 
complicaciones derivadas de la prestación del servicio. 

3. Una vez registrado el paciente en la unidad de hemodiálisis subrogada, el licitante adjudicado prestador del servicio deberá 
mantener los estudios actualizados para cada paciente conforme a lo establecido en el apartado denominado III “La Unidad de 
hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a 
continuación se especifica”, del presente documento. Deberá recibir a los pacientes en caso de hemodiálisis de urgencia, los 
cuales serán remitidos por el Instituto una vez estabilizados hemodinámicamente, con los estudios de acuerdo con el apartado 
denominado VI “Responsabilidades del Instituto” a excepción del panel para virus de Hepatitis B, C y VIH, el cual se enviará 
en un plazo no mayor a 15 días naturales. Se aclara que la atención de los pacientes de urgencia, será en condiciones 
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hemodinámicamente estables; con relación a la atención de pacientes con apoyo ventilatorio, para estos debe existir 
comunicación entre la Unidad Hospitalaria del Instituto que envía al paciente y la Unidad Subrogada para su atención. 

4. A partir de su referencia a la unidad de hemodiálisis subrogada serán responsabilidad del prestador de servicio, el cuidado, el 
mantenimiento y/o recambio del acceso vascular temporal o definitivo y la atención de las complicaciones que se presenten. 

II. En cada procedimiento de Hemodiálisis, en las etapas pre-, trans- y post- Hemodiálisis, se deberá determinar y 

registrar por cada paciente lo siguiente: 

 

1. Peso, del paciente pre- y post- diálisis, presión arterial pre-, trans- y post- diálisis, temperatura pre- y post- diálisis, 
frecuencia cardíaca pre-, trans- y post- diálisis, verificar heparinización, tipo de filtros de diálisis, flujo del dializante, flujo 
sanguíneo, tiempo de diálisis y ultrafiltración, KT/V, signos y síntomas del paciente antes, durante y al finalizar la 
hemodiálisis. Las mediciones tomadas por la máquina de hemodiálisis deben registrarse en el sistema de información. 

 

2. Exploración física con especial énfasis en el acceso vascular.  
 

 

3. Eventos relevantes y complicaciones. 
 

4. Medicamentos administrados. 
 

5. Transmitir a la base de datos central del Instituto, al finalizar la sesión de hemodiálisis, los datos registrados en el sistema 
de información, de acuerdo con la ETIMSS 5640-023-004 vigente, mediante mensajería HL7. 

 

III. La unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente los siguientes estudios de laboratorio con 

la frecuencia que a continuación se especifica: 

 

1. En forma mensual: urea o nitrógeno ureico, biometría hemática completa, glucosa, creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, 
cloro, calcio, fósforo, AST (sólo en caso de pacientes seropositivos para hepatitis B o C). 

 

2. Trimestral: Albúmina, proteínas totales, cinética de hierro (ferritina, transferrina).  

 

3. Cuatrimestral: Determinación de antígeno de superficie (HBs Ag), Anti HCV. 

 

4. Semestral: Colesterol, triglicéridos, VIH. 
En caso de contar con laboratorio propio para la realización de estudios a pacientes, el licitante adjudicado deberá 
presentar copia del aviso de funcionamiento del laboratorio clínico, vigente, este documento se debe presentar en la 
propuesta técnica del licitante, así como en las visitas de verificación y asentar en la cédula correspondiente.  

En caso de No contar con un laboratorio propio el licitante adjudicado deberá presentar copia del contrato del laboratorio 
clínico que procesará las muestras, debidamente firmado y cuya vigencia deberá ser por lo menos del periodo de 
prestación del servicio, este documento se debe presentar en la propuesta técnica del licitante, así como en las visitas de 
verificación y asentar en la cédula correspondiente. 

IV. La adecuación de la sesión de hemodiálisis se deberá realizar mensualmente en forma individualizada para cada 

paciente y se deberá cumplir con los siguientes parámetros: 
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a. Clínicos: sin datos de uremia, control óptimo de la presión arterial, sin datos de retención hídrica y con peso seco en 

forma individual. 

b. Bioquímicos:  

i.  KT/V monocompartamental igual o mayor de 1.2  

ii.  URR igual o superior al 65% 

 

V.  Criterios especiales a seguir por las unidades subrogadas: 

1. En caso necesario de transfusión de componentes sanguíneos, que provoque descompensación aguda, el 
paciente deberá ser trasladado a la unidad hospitalaria de adscripción correspondiente sin costo adicional para el Instituto.  

2. Considerar como pacientes de alto riesgo a aquellos que se encuentran seropositivos con hepatitis B o C y VIH, y 
a los que, en condiciones de urgencia, no se haya podido determinar su panel viral. 

3. Los pacientes que se encuentren con hepatitis B o C o VIH con prueba confirmatoria positivos deben dializarse en 
riñón artificial exclusivo para este tipo de pacientes y en área aislada, siguiéndose las técnicas internacionales 
establecidas. 

4. Los pacientes con hepatitis B o C o VIH deben dializarse utilizando en ellos material y equipo exclusivo. En estos 
pacientes no debe reutilizarse el dializador. Se deberá seguir el procedimiento de técnica de aislamiento aplicando la 
NOM 010-SSA2-2010 “Para la prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana”. 

5. El material desechable utilizado en los procedimientos de hemodiálisis deberá ser exclusivo para cada paciente. 

6. El licitante deberá presentar escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-
infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

7. Aseo exhaustivo de las áreas al menos una vez por semana, utilizando detergente en todas las superficies como 
pisos, paredes, puertas y ventanas y/o de acuerdo con cultivos bacteriológicos realizados en el área. 

8. Fumigar todas las áreas de la unidad al menos una vez al mes, con plaguicidas o pesticidas y en su caso aplicar 
soluciones bactericidas. 

9.  Asear y desinfectar la máquina de hemodiálisis después de cada procedimiento, de igual forma el demás 
mobiliario que haya sido utilizado, deberá ser aseado y sanitizado al término de cada día de uso. 

10.   En la detección de casos nuevos de Hepatitis B, C y VIH, por la unidad de hemodiálisis subrogada, ésta deberá 
dar aviso al director y médico tratante del hospital de referencia, a través de nota médica de la presencia de esta 
patología.  

11. Envío de nota médica mensual a la unidad médica del Instituto de adscripción conforme a la NOM-004-SSA3-2012, “Del 
expediente clínico” anotando los resultados de los exámenes de laboratorio con la periodicidad referida en el apartado IV 
“La Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la 
frecuencia que a continuación se especifica”, del presente documento. 
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VI. Responsabilidades del Instituto: 

1. El Instituto a través del servicio de (Medicina Interna o Nefrología), enviará al paciente con solicitud de subrogación (4-

30-2/03) debidamente acreditada por el director de la unidad y/o subdirector médico y jefe de servicio, con resumen 
médico, con vigencia actualizada y los estudios complementarios de laboratorio y gabinete siguientes: Biometría 
hemática completa, pruebas de coagulación, química sanguínea, glucosa, urea, creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, 
calcio, fósforo, AST, ALT, proteínas totales, albúmina, panel de hepatitis B y C, VIH y  placa de tórax.  

2. El Instituto será responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades, solicitudes de interconsulta, de 
laboratorio y gabinete en caso necesario para cada paciente incluido en el servicio de hemodiálisis subrogada materia 
del presente documento. 

3. El Instituto, ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificación de la vigencia de derechos 
actualizada.  

4. El Instituto dará continuidad a la atención de complicaciones propias de la hemodiálisis de cada paciente, que haya 
requerido traslado de la unidad de hemodiálisis subrogada a la unidad hospitalaria del Instituto.  

5. A través de personal autorizado por el Instituto, realizará visitas de supervisión a la unidad de hemodiálisis subrogada, 
a efecto de verificar la debida prestación del servicio en forma integral, ininterrumpida a lo descrito en el Anexo T4 (T-
cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada, del presente documento. 

6. Para pacientes seronegativos aplicar vacunación contra hepatitis B con doble dosis al ingresar al programa de 
hemodiálisis subrogada, en caso de no tenerla y completar su esquema de vacunación. 

7. Procedimiento de transfusión en caso necesario y previa valoración médica. 

8. En el caso de los accesos vasculares el Instituto será responsable de enviar de manera inicial al paciente a la unidad 
de hemodiálisis subrogada con un acceso vascular temporal o definitivo funcional. 

VII. Responsabilidades del Proveedor adjudicado prestador del servicio subrogado: 

1. El proveedor adjudicado deberá prestar el servicio subrogado de hemodiálisis con base en la convocatoria, términos y 

condiciones y conforme a lo señalado en los apartados  de este Anexo Técnico, y sus Anexos; Anexos T1 (T uno) 

Requerimiento de sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada por Partida; T2 (T dos) Especificaciones del 

equipo médico e insumos para hemodiálisis,  A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) 

UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE 

DIALIZADORES), C) BIENES DE CONSUMO PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS 

VASCULARES y E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, Anexo T3 (T  tres) Cédula de verificación de las 

instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas, (y escrito de manifestación que cumple con todos y cada 

uno de los requisitos señalados en dicho Anexo); T4 (T cuatro)  Cédula de supervisión  de  las  unidades  de 

hemodiálisis subrogada; T5 (T cinco) Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodiálisis 

subrogada; T6  (T seis) Calendario para entrega mensual de catéteres; T7 (T siete) Tabla cifras de control de registro 

nominal hemodiálisis subrogado; T8 (T ocho) Directorio de unidades médicas; T9 (T nueve) Formato de Solicitud de 

Subrogación de Servicios (4-30-2/03); T9 Bis (T nueve bis) Características de operación del Servicio Médico de 

Hemodiálisis Subrogada; Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7; Anexo 

TI dos (TI dos) Escrito en formato libre; Anexo TI 3 (TI tres) Acuerdo de Confidencialidad; Anexo TI 4 (TI cuatro) 

Designación de contacto responsable y Anexo TI 5 (TI cinco) Designación de sistema y empresa soporte, los cuales 

forman parte de este documento. 
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2. Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del procedimiento, (en el pre, 

trans y post hemodiálisis) utilizando todos los recursos humanos, materiales y equipo que se requieran, hasta 

conseguir la estabilización hemodinámica del paciente y su traslado a la unidad de adscripción, sin costo adicional 

para el Instituto. 

     Deberá entender por complicaciones: 

I. Hipotensión arterial severa, cuadro de cardiopatía isquémica aguda, descompensación metabólica aguda, 
bacteriemia, arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular en fase de instalación y cualquier otra 
eventualidad aguda que comprometa la integridad y estabilidad hemodinámica del paciente. 

II. Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven: 

i. De la manipulación del catéter. 

ii. Disfunción inherente del catéter. 

iii. Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 

III. Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven: 

i. De la manipulación o cateterización. 

ii. Disfunción inherente del acceso. 

iii. Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 

3. Deberá notificar a la unidad médica correspondiente del Instituto por vía telefónica en forma inmediata y por escrito en 

un plazo máximo de 24 horas siguientes a la presentación del caso de complicaciones, al director o subdirector 

médico de la unidad correspondiente, para la atención del médico nefrólogo tratante brindado la siguiente información: 

I. Un resumen clínico del caso. 

II. Detalle de la complicación. 

III. Atención que se brindó, y  

IV. Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento.  
 

La llamada telefónica permitirá el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de la unidad de 
hemodiálisis subrogada al hospital correspondiente. 

4. Deberá enviar al Jefe de Servicio de la unidad hospitalaria institucional correspondiente: resumen mensual, con nota 
de evolución, eventos relevantes, resultados de laboratorio y gabinete, observaciones de cada uno de los pacientes. 

5. Dará las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado por el Instituto pueda hacer las visitas de 
supervisión referidas en el numeral VI del apartado “Responsabilidades del Instituto” del presente documento. 

6. La unidad de hemodiálisis subrogada tendrá la facultad de optar por cualquiera de las opciones siguientes: uso de 
dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis; o el reusó de dializadores de forma automatizada. 

7. Es responsabilidad estricta del licitante asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico 
y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AAMI 
consideradas en la norma citada. Es obligatorio para el licitante adjudicado contar con el reporte original de las pruebas 
realizadas por un laboratorio acreditado, antes del inicio y en operación con la periodicidad bimestral y anual 
correspondiente.  

8. En el caso del reusó de los dializadores, deberá apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 003-SSA3-2010 
“Para la Práctica de la hemodiálisis”. 

9. Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección Ambiental-
Salud Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de manejo. 
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10. Presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado cuya vigencia deberá 
ser por lo menos del periodo de prestación del servicio, estos documentos deben presentarse como parte de su 
propuesta técnica del licitante, así como en las visitas de verificación, o en caso de contar con laboratorio propio copia 
de la licencia de funcionamiento del laboratorio clínico vigente y a nombre del licitante, estos documentos deben 
presentarse como parte de su propuesta técnica y en las visitas.  

11. Si va a optar por la reprocesamiento de dializadores deberá ofertar y presentar la documentación correspondiente de 
la Unidad de reprocesamiento de dializadores conforme a la Clave 531.340.0227 del CNIS del Anexo T 2 (T dos). 

VIII.  Cantidad de sesiones de hemodiálisis requeridas:  

La cantidad mínima y máxima de sesiones de hemodiálisis a contratar por localidad se establece en el Anexo T1 (T-uno) del 
presente documento, para un período de contratación a partir del 01 de enero al 30 de Junio del 2026. 

 

IX. Características de la unidad de hemodiálisis en donde se subrogará el servicio: 

 Personal 

 

1. Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”, particularmente a lo 
descrito en los numerales 5.1 y 5.2. de dicha Norma. 

2. El responsable de la unidad de hemodiálisis deberá ser un médico especialista en nefrología, con certificado de 
especialización, cédula profesional, el horario en que se deberá encontrar en la Unidad de Hemodiálisis Subrogada 
se acordará con las autoridades del OOAD /UMAE que le corresponde  

3. El personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con capacitación y 
adiestramiento en hemodiálisis demostrará documentalmente haber recibido la especialidad en nefrología o en su 
caso, haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un período mínimo de seis meses 
impartidos en un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada. El servicio deberá contar con al 
menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis. 

4. El personal de la unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar capacitado sobre el manejo de sangre, material y 
equipos contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH, en las visitas de supervisión por el Instituto durante la 
prestación del Servicio, el licitante adjudicado, deberá de mostrar las capacitaciones relacionadas con este rubro 
(bastará con estar referenciado en el Manual de procedimientos técnicos del servicio de hemodiálisis el manejo de 
sangre, material y equipos contaminados con virus de Hepatitis B y C y VIH). 

5. El licitante adjudicado, deberá realizar vacunación para Hepatitis B a los seronegativos y, determinación de 

Aspartato aminotransferasa (AST), antígeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada 6 meses, mostrando 

comprobante de vacunación en las visitas de supervisión por el Instituto durante la prestación del Servicio.  

 

X. Infraestructura, Equipamiento y Suministros 
 

Área Física  

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de 
hemodiálisis” en su numeral 6.1, 6.4 y derivados, y 6.5. 

El procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo en hospitales que tengan licencia sanitaria ante la autoridad 
sanitaria según corresponda y con las características mínimas siguientes: 
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1. El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. 

2. Consultorio. 

3. Área de recepción de fácil acceso a los pacientes. 

4. Central de enfermeras. 

5. Almacén. 

6. Área de prelavado y de tratamiento de agua.  

7. Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres.  

8. Sanitarios para personal de la unidad. 

9. Cuarto séptico. 

10. Área administrativa. 

11. Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodiálisis dentro de un hospital). Al 
menos deberá contar con lo descrito en los estándares de estructura para la autoevaluación de 
establecimientos de atención médica de hemodiálisis vigentes emitidos por el Consejo de Salubridad 
General vigentes. 

12. Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes. 

13. Sala de espera. 

La unidad de hemodiálisis deberá contar con área física adecuada en cuanto a limpieza, espacio físico, iluminación y 
temperatura ambiental regulable. 

XI. Características del Equipo y de los Bienes de Consumo 

1. El licitante deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. 

2. Los bienes de consumo se deberán apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos). 

3. Las máquinas de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, clave 
531.340.0169 y a la Clave 531.340.0227, en caso de optar por reprocesamiento de los dializadores. 

4. La unidad de hemodiálisis deberá contar con máquinas exclusivas y en área aislada para pacientes con 
seropositividad a hepatitis B, C y VIH. 

5. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas condiciones de mantenimiento 
y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera integral en el país de origen. 

6. No deberán contener leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser modelos descontinuados o de uso no 
autorizado en el país de origen, contar con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos 
internacionales y por los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de que 
los equipos hayan presentado alerta médica el licitante debe contar con el alta o resolución de esta. 
Cuando se trate de un procedimiento de Licitación Pública Electrónica de Carácter  Internacional bajo Cobertura de 

tratados, las personas físicas deben acreditar ser de nacionalidad mexicana o de alguno de los países con los que 

México tiene un tratado de libre comercio con capítulo de compras  gubernamentales y en el caso de personas 

morales, deberán acreditar su existencia legal con las escrituras públicas correspondientes, esto es acreditar que 

fueron constituidas conforma a las leyes mexicanas o a las leyes de alguno de los países con los que México tiene 

celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales. 

 

7. Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles, específicos para pacientes 

adultos o pediátricos según corresponda.  

8. Ácido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo con los equipos de hemodiálisis propuestos para la prestación 
del servicio. 

9. Línea arteriovenosa. 

10. Agujas fístula para punción de acceso venoso y arterial. 

11. Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterólogo. 

12. Material estéril necesario para conexión y desconexión de fístula o catéter. 
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Para corroborar el cumplimiento de dichas características, deberá presentar folletos, catálogos, instructivos y, en su caso, 
fotografías de los equipos necesarios en idioma español y debidamente referenciado. 

Deberá entregar los manuales de operación de la(s) máquina(s) de hemodiálisis que corresponda al mismo modelo con que se 
prestará el servicio. 

 

XII. Requisitos del Agua a utilizar en Hemodiálisis 

Deberá apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo “A” de la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de 
hemodiálisis", así como lo previsto en el presente documento. 

Es responsabilidad del licitante adjudicado, asegurar la calidad del “Agua de Diálisis” desde el punto de vista bacteriológico y 
químico, conforme a la NOM-003-SSA3-2010 “Para la Práctica de la hemodiálisis” y las recomendaciones de la AMMI 
consideradas en la norma citada y siendo obligatorio contar con el reporte original de los resultados de las pruebas realizadas 
por un laboratorio acreditado, antes del inicio de la prestación del servicio y en operación con la periodicidad bimestral para el 
análisis de contaminantes biológicos que deberán realizarse a la planta de tratamiento de agua, así como máquinas de 
hemodiálisis y al menos una vez al año para contaminantes químicos. 

Los exámenes deberán realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA).  

Bimestralmente para las pruebas biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de tratamiento de agua en los 
siguientes sitios: una de ósmosis, una del reservorio y una de la máquina de hemodiálisis que esté ubicada al final de la red de 
suministro de agua tratada. En caso de que la unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de 
retorno y de una máquina de hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro. 

Deberá existir un sistema de tratamiento de agua con ósmosis inversa y filtros para suavizarla, que garanticen estándares 
internacionales de calidad, para lo cual deberá contar con el manual de operación en idioma español de dicho sistema (planta 
de tratamiento de agua). 

La presión, flujo y temperatura deberán ser adecuados y específicos para cada sistema de hemodiálisis. 

El administrador del contrato determinará y notificará al prestador del servicio, las fechas en que el prestador de servicio deberá 
entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, 
presentando los originales de dichos reportes para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos 
una vez al año para los estudios químicos, así como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros 
estipulados en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) CALENDARIO PARA 
ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA. 

XIII. Verificación física o visitas de supervisión 

Durante la prestación del servicio, la unidad de hemodiálisis subrogada estará sujeta a una verificación visual y documental 
mediante las visitas de supervisión semestrales o las que determine el Instituto necesarias, que realizarán por personal 
designado de nivel normativo,  OOAD o UMAE, con apego a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las 
unidades de hemodiálisis subrogada del presente documento, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones 
requeridas y de la NOM-003-SSA3- 2010 “Para la práctica de hemodiálisis”. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las 
condiciones de la prestación del servicio establecidas en este documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio y se 
aplicarán las penas convencionales o deducciones correspondientes, el jefe de servicios de prestaciones médicas en los OOAD 
y Director Médico en las UMAE serán los encargados de notificar por escrito al administrador del contrato en caso de 
incumplimiento de las especificaciones técnico médicas solicitadas en el presente documento. 

Para el caso en el que las Unidades Subrogadas se encuentren certificadas por el Consejo de Salubridad General, las visitas 
de supervisión se realizarán cada 6 meses, en el caso de que la Unidad Subrogada se encuentre en proceso de Certificación, 
las visitas se realizarán cada 2 meses y en el caso de que la Unidad Subrogada no se encuentre ni en proceso de certificación 
ni certificada, las visitas se realizarán cada mes.  
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XIV. Constancias con las que deberá contar el licitante: 

 
1. Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del servicio, a excepción 

de aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 
376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en el que se deberá identificar: 

i. Número de registro, prórroga o modificación. 
ii. Titular del registro. 
iii. Nombre y domicilio del fabricante. 
iv. Indicaciones de uso y/o descripción. 
v. Modelo(s). 
vi. Fecha de emisión y de vencimiento. 
vii. Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 

 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 

376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

i. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
ii. Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” en el que se acredite el trámite de prórroga del registro 

sanitario o, en su caso, copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS del Registro 
Sanitario sometido a prórroga.  
 

De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la propuesta, toda 

vez que se afectaría la solvencia de la propuesta.  

 

En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia oficial, expedida por 
COFEPRIS, con firma y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo o el “Listado de insumos para la 
salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por 
su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro 
sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que 
oferte. 

 

1. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de 

estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la 

traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, 

la documentación presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 

2. Licencia Sanitaria y de responsable Sanitario ante la COFEPRIS vigente y a nombre del licitante actualizado de la 
unidad de hemodiálisis subrogada. 

 

3. Certificados de calidad vigentes en su idioma original, de los equipos y bienes de consumo que se utilizarán para la 
prestación del servicio, expedidos por los organismos de control y/o autoridades sanitarias del país de origen, si el 
idioma es distinto al español, deberá presentar su traducción simple.  
 

4. Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los equipos y bienes de 
consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos 
de control del país de origen o copia simple del certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los 
equipos y bienes de consumo ofertados vigentes o copia del Certificado de calidad (ISO 9001 vigente o ISO 
13485:2016). 
 

5. Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señala que el establecimiento 
privado de atención médica hospitalaria con el que se ofrece el servicio al Instituto cuenta con certificación vigente o se 
encuentra en proceso de certificación, en atención al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2011. 
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6. Durante la vigencia de la prestación del servicio del contrato, el Administrador del Contrato verificará en la página de 
internet del Consejo de Salubridad General (http://www.csg.gob.mx/), que las clínicas en donde se presten los servicios 
se permanezca vigente la Certificación de Establecimientos de Atención Médica de Hemodiálisis, ya que en caso 
contrario deberá dar una fecha no mayor a un mes para la entrega de la certificación correspondiente actual a ese 
momento y vigente. 

 

7. Certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen, en 
el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados 
sin restricción de uso en el país de origen, Si el certificado está en idioma distinto al español, deberá presentar su 
traducción simple al español. 
 

8. Escrito del licitante manifestando que cumple con los requisitos señalados en el Anexo T3 (T tres), Cédula de 
verificación de las Instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas, a cargo del personal designado por 
OOAD o UMAE o Nivel Central de Conformidad con lo establecido en la Convocatoria, y en el Inciso g) numeral 5 
“VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES” del apartado de Términos y Condiciones. 

b) Sistema de Información y Mensajería HL7 del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada. 

1. Evaluación del Sistema de Información 

Requisitos previos para la evaluación del Sistema de Información: 

El(los) Licitante(s) deberá(n)entregar dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de emisión y notificación del fallo 
en las Oficinas del Administrador de Contrato en copia física y por medio electrónico a la Jefatura de Servicios de Informática y 
la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas y la siguiente documentación:  

i. Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI 3 (TI tres) “Acuerdo de Confidencialidad”.  

 
El(los) ) Licitante(s) Adjudicado (s) se compromete(n) con el Instituto a firmar un acuerdo de 
confidencialidad por partida, Anexo TI 3 (TI tres) “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece 
que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su 
disposición o generada durante  y posterior a la vigencia de la prestación del servicio para un fin distinto al 
establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, 
penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este 
acuerdo. 

 

ii. Designación de contacto responsable, Anexo TI.4 (Anexo TI CUATRO) “Designación de Contacto 

Responsable”. 

 
El(los) Licitante(s) Adjudicado (s) deberá(n) notificar por escrito al administrador de contrato, Anexo TI.  4 

(Anexo TI CUATRO) “Designación de Contacto Responsable”, los datos de contacto de la persona 

responsable de establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, 

la cual debe mantener una relación laboral con la empresa interesada en prestar el servicio médico. Toda 

comunicación entre el Instituto y el(los) Licitante(s) Adjudicado (s) será única y exclusivamente mediante 

el personal designado, por lo que el Instituto se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente 

de proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligación del(los) Licitante (s) Adjudicado(s) 

mantener actualizados los contactos que designe e informar sobre dichos cambios al administrador de 

contrato. 

 

iii. Designación de sistema y empresa soporte, Anexo TI.5 (Anexo TI CINCO) “Designación de Sistema y 

Empresa Soporte”. 

http://www.csg.gob.mx/
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El(los) Licitante(s) Adjudicado (s) deberá(n) notificar por escrito al Administrador del Contrato y con copia al 

Titular de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos (CSTMI) el Anexo TI 5 (TI cinco) 

“Designación de Sistema y Empresa Soporte”, el(los) Sistema(s) de Información que propone(n) implantar 

en los establecimientos subrogados que componen las partidas adjudicadas de acuerdo con lo 

especificado en su propuesta técnica. 

 

iv. Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7, Anexo TI 1 (TI Uno) “Solicitud de pruebas 

de funcionalidad y envío de mensajería HL7”. 

 
El(los) Licitante(s) Adjudicado (s) deberá(n) solicitar por escrito, Anexo TI 1 (TI uno) “Solicitud de pruebas 
de funcionalidad y envío de mensajería HL7”, una cita de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería 
HL7 para su Sistema de Información. 
 
La solicitud de pruebas de funcionalidad deberá dirigirse al Titular de la Coordinación Técnica de Servicios 
Médicos Indirectos dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo y con 
copia al Administrador del Contrato vía correo electrónico a las siguientes direcciones: , para lo cual se 
contestará por correo electrónico la confirmación de la cita con la fecha y hora para la prueba de 
funcionalidad respectiva, misma que será realizada por el personal de la Coordinación Técnica de 
Servicios Médicos Indirectos (CTSMI) y la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información 
para la Salud (CTSDIS), cada una en su respectivo ámbito de competencia. 
 

Todos los documentos relativos a los incisos: i. Firma de Acuerdo de Confidencialidad, ii. Designación de contacto responsable 
con sus datos y iii. Designación de sistema y empresa soporte; deberán entregarse en las instalaciones del Administrador del 
Contrato, y respecto al inciso iv. Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, deberá entregarse vía correo 
electrónico a las siguientes direcciones: y en las instalaciones de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos 
(CTSMI). Los documentos antes referidos deberán entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa 
adjudicada, debidamente firmada por su representante legal con facultades de administración o de dominio en días y horas 
hábiles. 

2. Pruebas de evaluación del Sistema de Información 

La evaluación del sistema de información consta de dos fases: 

i. Evaluación en oficina: Serán realizadas en las instalaciones de la CDI en conjunto con la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas, la evaluación del Sistema de Información del(los) Licitante(s) se realizará conforme a lo 
establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente. En caso de cumplir en su totalidad con la evaluación en oficina, 
la CTSMI realizará las gestiones correspondientes para agendar la evaluación al sistema de información en sitio, 
asimismo notificará al Administrador del Contrato para los efectos conducentes.  

ii. Evaluación en sitio: Serán realizadas en conjunto con el CDI y la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas o 
quienes éstas designen, se realizará la evaluación de la funcionalidad y del envío de mensajería HL7 del Sistema 
de Información del(los) Licitante (s), apegada a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente y la cual, 
deberá realizarse en alguna de las unidades médicas subrogadas previo acuerdo con el Administrador del 
Contrato. 

 

Las pruebas funcionales en oficina y sitio considerarán, una prueba, respectivamente de los esquemas de reenvió de la 
mensajería HL7, considerando todos los escenarios de falla y relativos a la infraestructura del(los) Licitante(s), esto para tener 
claros los parámetros y protocolos de actuación. Esta prueba será evaluada por el área que el Instituto determine en 
acompañamiento de la CDI y la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas o bien, el personal que estas áreas designen. 
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El(los) Licitante(s) de cada partida deberá(n) cubrir en su totalidad los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-004 vigente 
durante las pruebas funcionales y de envío de mensajería HL7, en oficina y en sitio, en un plazo no mayor de los 30 días 
naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la instalación del Sistema de Información en las 
partidas adjudicadas. 

Para las pruebas funcionales se permitirá como máximo tres intentos para acreditar las pruebas funcionales en oficina y dos 
intentos para las pruebas en sitio para aprobar en su totalidad con los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-004 
vigente; dentro del plazo establecido, de 30 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 

Una vez agotado el plazo de los 30 días naturales, la Coordinación de informática o quien el Instituto designe, deberá notificar al 
Administrador del Contrato sobre el cumplimiento o incumplimiento de este requisito.  

Una vez concluidas las pruebas funcionales (en oficina y en sitio), la CDI en conjunto con la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas, emitirán, al(los) Licitante (s), un documento en el cual se acredite el cumplimiento del proceso para la 
instalación del Sistema de Información en todas las partidas adjudicadas, respecto a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-004 
vigente (documento denominado: Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica). 

Una vez concluido el periodo establecido para la realización de las pruebas de funcionalidad y puesta en punto del sistema de 
información, la CDI no recibirá más solicitudes. 

3. Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información. 

i. El(los) Licitante (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación del Sistema de Información que 

acreditó las pruebas funcionales señaladas en el punto anterior, para otorgar el Servicio Médico de Hemodiálisis 

Subrogada, conforme a las características y plazos establecidos. 

ii. El(los) Licitante (s) deberá(n) acordar y entregar al Administrador del Contrato con copia a la CPSMA al correo 

eduardo.monsivais@imss.gob.mx el Calendario de Despliegue respecto de la instalación del sistema de 

información en las partidas adjudicadas, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la acreditación 

de las pruebas en sitio. 

iii. El(los) Licitante (s) deberá(n) coordinar acciones con la Coordinación Delegacional de Informática (CDI) en OOAD o 

quien éstas determinen, para realizar las gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de 

Información. 

iv. El(los) Licitante (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación de los programas de cómputo 

asociados, equipos de cómputo, UPS y periféricos necesarios para el control del Servicio Médico de Hemodiálisis 

Subrogada y otorgar apoyo técnico necesario con personal capacitado, dentro de los plazos establecidos en los 

niveles de servicios los cuales se encuentran establecidos en los Términos y Condiciones. 

v. El Administrador del Contrato y el CDI en OOAD; validarán que la versión del sistema de información a instalar en 

todos los establecimientos subrogados adjudicados sea la previamente evaluada y aprobada por la CSDISA, 

CPSMA y el CDI en OOAD o DIB en UMAE, en las pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 realizadas 

conforme a la ETIMSS 5640-023-004 vigente. 

vi. El(los) licitante(s) Adjudicado(s) deberá(n) instalar el sistema de información que acreditó en sitio conforme a la 

ETIMSS 5640-023-004 vigente a entera satisfacción del Instituto, dentro del plazo de los 30 días naturales 

posteriores al fallo, en todos y cada uno de los establecimientos subrogados adjudicados. 
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vii. El Instituto, se reserva el derecho de poder revisar en cualquiera de los establecimientos subrogados en donde el(los) 

licitante(s) Adjudicado(s) otorga(n) el servicio, que la versión instalada del Sistema de Información sea la descrita 

en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica, teniendo en cuenta que el 

incumplimiento por parte del(los) licitante(S) Adjudicado(s) activará los supuestos de penas convencionales y/o 

deducciones establecidas. 

viii. El Instituto a través del Administrador del Contrato o quien éste determine, podrá evaluar, en cualquiera de los 

establecimientos subrogados en donde el(los) licitante(s) Adjudicado(s) otorga(n) el servicio, desviaciones en la 

operación derivadas del funcionamiento del Sistema de Información, de manera que el Área Requirente o 

Administrador del Contrato, solicite a la CSDISA la revisión correspondiente. 

ix. Ante cualquier cambio sobre la versión del Sistema de Información descrita en el documento Comprobante de 

Cumplimiento de la Especificación Técnica, el(los) licitante(s) Adjudicado(s) deberá(n) someter a evaluación la 

nueva versión del Sistema y en caso necesario rehacer la batería de pruebas iniciales para garantizar el correcto 

funcionamiento. 

x. En caso de que el Instituto realice alguna  modificación en la ETIMSS vigente, deberá notificarlo a través del 

Administrador del Contrato al licitante  adjudicado y este último deberá realizar los cambios en el(los) sistema(s) 

informático(s) necesarios para garantizar la continuidad del servicio, los cuales estarán sujetos a la aprobación del 

Instituto a través del Administrador del Contrato, CDI y la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas;  en  los  

mismos  términos  planteados  para  la  puesta  a  punto  y pruebas para la evaluación del sistema de información, 

lo anterior mencionado sin costo adicional para el instituto. 

4. Registro de Información del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada 

La mensajería HL7 descrita en la ETIMSS 5640-023-004 vigente, deberá ser enviada de manera exitosa (con respuesta exitosa 
por parte de los servicios web del Instituto) a la base de datos central del Instituto dentro de las 24 horas siguientes a la fecha 
del evento de otorgamiento del servicio médico subrogado en las partidas adjudicadas. 

5. Capacitación del Sistema de Información. 

i. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) elaborará(n) y presentará(n) al Administrador del Contrato un proyecto 

de Programa de Capacitación del Sistema de Información, el cual tendrá los contenidos temáticos y la duración, 

considerando todos los turnos de trabajo del Jefe de Servicio de Nefrología o Medicina Interna o a quién el Instituto 

determine para éste fin con lista de asistencia. 

ii. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) proporcionará(n) capacitación al personal de la Unidad Médica o al que 

el Instituto designe, de acuerdo con el perfil de los usuarios; entregarán una copia del manual de usuario impreso o 

electrónico en idioma español con acuse de recibo en formato libre a cada Licitante, llevará listas de asistencia, 

evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta. 

iii. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) se comprometerá(n) a mantener capacitado permanentemente al 

personal que así lo requiera la Unidad Médica del Instituto durante la vigencia de la prestación del servicio, sin costo 

adicional para el Instituto, todo ello a conformidad del Jefe o Responsable de Nefrología o Medicina Interna. Las 

capacitaciones que se soliciten como subsecuentes, deberán iniciarse a más tardar 7 (siete) días hábiles después de 

haberse solicitado al(los) Licitante(s) Adjudicado(s). 

iv. El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) entregará(n) la evidencia (Constancia y lista de asistencia) que acredite 

el cumplimiento del Programa de Capacitación al Administrador del Contrato, dentro del periodo de 30 (treinta) días 

naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo. 
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6. Generales 

El licitante adjudicado deberá proporcionar un acceso al Sistema de Información vía web a la CPSMA/CTSMI y a los jefes de 
Servicio en cada Unidad Médica del Instituto o a los usuarios que el Instituto designe para consulta de información 
correspondiente a los servicios otorgados de acuerdo con el perfil establecido en la ETIMSS 5640-023-004 vigente, a más 
tardar el día 30 (treinta) posterior a la emisión y notificación del fallo. 

La ETIMSS 5640-023-004 vigente se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información 
para proveedores en la página de internet http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, para consulta por parte de los licitantes. 

Como elemento adicional, el Sistema de Información del licitante adjudicado deberá permitir al Jefe de Servicio de la Unidad 
Médica del Instituto, el generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las sesiones 
otorgadas, presentando el listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, como mínimo por nombre, 
Número de Seguridad Social y agregado médico. 

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se realizarán en las oficinas del 
Administrador del Contrato o donde el Instituto designe. 

El licitante adjudicado será responsable de proveer la conexión de internet en la unidad médica subrogada para el envío de 
información al Instituto, de acuerdo con los estándares de seguridad establecidos en la ETIMSS 5640-023-004 vigente. 

En atención al numeral 7.2.16 de la Norma que Establece las Disposiciones Generales para la Planeación, Obtención y 

el Control de los Servicios Subrogados de Atención Médica los administradores de los contratos, titulares de OOAD, 
Jefes de Servicios de Prestaciones Médicas, Directores o Directores Médicos de UMAE o a quien éstos designen según 
corresponda deberán registrar el consumo de los servicios en los sistemas institucionales que el Instituto designe; así mismo 
deberán informar trimestralmente a la CTSMI los resultados de la aplicación de los mecanismos de control y supervisión de 
la calidad implementados de los servicios subrogados contratados. 

 

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud. 
NO APLICA  

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior y 

que, derivado de la investigación de mercado, el área contratante advierta que existen circunstancias que 

puedan limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
NO APLICA   

e) Normas oficiales mexicanas, normas internacionales normas de referencia o especificaciones cuyo 

cumplimiento se exige a los licitantes, licencias, autorizaciones y permisos. 

i. Norma Oficial Mexicana NOM 003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, fecha de publicación en el 
DOF 8/6/2010. 

ii. Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, que establece los criterios científicos, 
éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 
conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico, de fecha de publicación en el DOF 
15/10/2012. 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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iii. Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico para la Salud. 
Intercambio de Información en Salud, Fecha de Publicación en el DOF 30/11/2012. 

iv. NORMA Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de Publicación en el DOF 1 
/11/ 2001. 

v. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y el control de la infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana. Fecha de Publicación en el DOF. 10/11/2010. 

vi. Norma Oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas. Fecha de Publicación en el DOF 
29/11/2012. 

vii. Norma Oficial mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo. Fecha de Publicación en el DOF 12 /11/ 2010. 

viii. Norma Oficial mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-
condiciones de seguridad. Fecha de Publicación en el DOF 2/10/ 2008. 

ix. Norma Oficial mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. Fecha de 
Publicación en el DOF 12/12/ 2008. 

x. Norma Oficial mexicana NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías. Fecha de Publicación en el DOF 2 /10/ 2008. 

xi. Norma Oficial mexicana NOM-029-STPS-2011, mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de 
trabajo-condiciones de seguridad. Fecha de Publicación en el DOF 29/12/2011. 

xii. Norma Oficial mexicana NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos para protección civil, colores, formas y 
símbolos a utilizar. Fecha de Publicación en el DOF 23/12/2011. 

xiii. NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica pre 

hospitalaria, Fecha de Publicación en el DOF: 23/09/2014. 

xiv. Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - Acciones de prevención y 

condiciones de seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre. Fecha de 
Publicación en el DOF 12/08/2016. 

xv. Norma Oficial mexicana NOM-223-SSA1-2003: Que establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el 
acceso, transito, uso, y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención medica 
ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. Fecha de Publicación en el DOF 16/12/2003. 

xvi. 2000-001-006 Norma que Establece las Disposiciones Generales para la Planeación, Obtención y el Control de los 
Servicios Subrogados de Atención Médica. 
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Se solicita que la Unidad de Hemodiálisis Subrogada ofertada por el licitante se encuentre Certificada o en Proceso de 
Certificación como se establece en el inciso a), numeral 1, del presente documento. 

 

Términos y Condiciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y 
Condiciones, para la contratación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 

1. VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

a.1 El plazo para la prestación del Servicio será para un período de contratación a partir del día 01 de enero al 30 de junio del 
2026. 

b.1 La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero al 30 de junio del 2026. 

c.1 La vigencia de la prestación del Servicio será a partir del día hábil siguiente a notificación de fallo. 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2026 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las Obligaciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social  quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme 
al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en 
términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad 
alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social" 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 

2. LUGAR, PLAZO DE ENTREGA  

2.1 Condiciones de la Prestación del Servicio 

El Proveedor deberá ofertar en su propuesta que el procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo únicamente en las 
instalaciones de la unidad de hemodiálisis subrogada del proveedor adjudicado. 

Por ningún motivo podrá el prestador del servicio otorgar el procedimiento de hemodiálisis a través de terceros o en 
instalaciones distintas a las propuestas y estipuladas en su oferta técnica. 

El horario de servicio será de las 7:00 a las 21:00 horas de lunes a sábado; incluyendo días festivos, de conformidad con lo que 
indica el inciso a) del Anexo Técnico “La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos”. Sin 
embargo, si se requiere incrementar el tiempo de atención para cubrir los requerimientos de las necesidades de las Unidades 
Médicas del Instituto, se podrá aumentar a más de 4 turnos al día. 
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El servicio de hemodiálisis deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo con las necesidades de las unidades 
médicas contenidas en el Anexo T1 (T-uno), el cual forma parte del presente documento. 

2.2 La unidad de hemodiálisis subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos 

El servicio deberá ser prestado por personal que cumpla con lo estipulado en la NOM-003-SSA3-2010 “Para la práctica de la 
Hemodiálisis” que a continuación se desglosa: 

2.2.1 Deberá presentar un responsable de la unidad de hemodiálisis subrogada quien deberá ser un médico 
especialista en nefrología, con certificado de especialización, y cédula profesional, debiendo encontrarse en la 
unidad de hemodiálisis durante el horario de la práctica de esta a los pacientes del Instituto. 

2.2.2 Deberá contar con el personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico 
con capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo mínimo de seis meses de enfermería, el cual 
deberá contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis. 

Para garantizar lo anterior, durante la prestación del servicio del licitante adjudicado, el Instituto realizará verificaciones del 
personal que presta el servicio, durante las visitas de supervisión semestrales o las que se determinen necesarias, señaladas 
en los presentes Términos y Condiciones y en su caso, en el Anexo Técnico. 

El licitante adjudicado deberá dotar en forma mensual al Instituto del número de catéteres temporales o permanentes que fueron 
colocados en unidades médicas del IMSS a pacientes referidos a subrogación que ingresaron el mes inmediato anterior, más 2 
(dos) catéteres temporales o permanentes como lo solicite el jefe de servicio de la unidad médica de referencia de los 
pacientes. 

Esto será acumulable, con el propósito de contar con un stock para garantizar la atención oportuna de los pacientes referidos 
por primera vez a las unidades subrogadas, los catéteres se entregarán al almacén de la unidad médica correspondiente o en 
donde lo indique el Director Médico de la Unidad dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario de 9 a 15 
horas, de lunes a viernes, debiendo anotar nombre, matrícula y cargo de quien los recibe y debiendo notificar al administrador 
del contrato, en su caso, la falta de entrega de los catéteres. 

El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la Coordinación de Control 
Técnico de Insumos (COCTI), cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el licitante adjudicado sin 
costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite. 

En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio de los catéteres por otros que 
cumplan con la calidad solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los catéteres, permanentes o temporales deberán 
entregarse con su Kit de introducción sin excepción. Anexo T2 (T dos). 

Para los pacientes con permanencia en el programa, la transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular 
definitivo no deberá ser por un tiempo mayor de 3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada. Esto  
estará sujeto a verificación por parte del personal del Instituto durante las visitas de supervisión o en cualquier momento durante 
la vigencia de la prestación del servicio. 

Es responsabilidad del licitante adjudicado dentro del marco de los términos del contrato, proporcionar al 100% el servicio 
subrogado de hemodiálisis por lo que el Instituto no aceptará la omisión, suspensión o cancelación de ningún tratamiento 
programado, con excepción de causas médicas que se encuentren debidamente sustentadas en nota médica y notificadas a la 
unidad médica. Por lo anterior no se aceptará como otorgado el servicio sí por causas imputables al licitante adjudicado, no se 
da la sesión de hemodiálisis a los pacientes del Instituto, de acuerdo con la prescripción indicada por el médico tratante de l 
IMSS.  

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá utilizar dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis o el reusó de 
dializadores de forma automatizada. 
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En caso de optar por el reúso de dializadores deberá garantizar el correcto tratamiento de los mismos con base al Apéndice 
Normativo B de la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis.  

Los bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio deberán ser compatibles con el equipo médico ofertado y 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo T2 (T-dos) del presente documento. 

El jefe o encargado del servicio de Nefrología o de Medicina Interna de la unidad médica del IMSS y el prestador del servicio; 
determinarán en conjunto, las fechas en que el licitante adjudicado prestador de servicio  determinará y notificará al 
Administrador del Contrato, las fechas en que éste deberá entregar la copia simple de los reportes originales de los resultados 
de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes en el mismo 
momento, para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para los estudios 
químicos, así como, para estar en posibilidad de validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados 
en la NOM 003-SSA3-2010 de los estudios mencionados, mediante y conforme el Anexo T5 (T-cinco) CALENDARIO PARA 
ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA. 

El administrador del contrato y el licitante adjudicado prestador del servicio determinarán en conjunto, las fechas mensuales en 
que el prestador de servicio deberá entregar los catéteres, mediante el Anexo T6 (T-seis) CALENDARIO PARA ENTREGA DE 
CATÉTERES. 

El proveedor adjudicado entregará un reporte mensual a la Unidad Médica a través del jefe o encargado del Servicio de 
Hemodiálisis, según corresponda. La información deberá ser registrada en una hoja de cálculo (Excel) tal y como se especifica  
en el Anexo T7 (T- siete) Tabla de control de Registro Nominal Hemodiálisis Subrogado. El medio de entrega deberá ser 

indicado por la Unidad Médica, para el Programa de Hemodiálisis Subrogado. En atención al numeral 7.2.16 de la Norma que 

Establece las Disposiciones Generales para la Planeación, Obtención y el Control de los Servicios Subrogados de 

Atención Médica los administradores de los contratos deberán registrar el consumo de los servicios en los sistemas 
institucionales; así mismo deberán informar trimestralmente a la CTSMI los resultados de la aplicación de los mecanismos de 
control y supervisión de la calidad implementados de los servicios subrogados contratados. Con base en los siguientes perfiles: 

i. Administrador de Cargas de Información. 

ii. Registrar la información requerida por los sistemas del Instituto, generada en los servicios de Hemodiálisis Subrogada 
en cada Unidad Médica. 

 

Niveles de servicio 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a 
continuación: 

Concepto Niveles de Servicio 

El plazo para la prestación del Servicio será a más tardar el día 01 de enero al 30 de junio del 
2026. A partir del día 01 de enero al 30 de junio del 

2026. 

La transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular definitivo para los 
pacientes con permanencia en el programa no deberá ser por un tiempo mayor de: 3 (tres) mes de haber ingresado a la unidad de 

hemodiálisis subrogada. 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la 
calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 
y las recomendaciones de la AAMI. 

Bimestral. (al día hábil siguiente a la conclusión 
del bimestre)   
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Concepto Niveles de Servicio 

La unidad en funcionamiento deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico. 

Reporte de laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la calidad del 
“Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010. 

La unidad en funcionamiento deberá contar con un resultado de análisis bacteriológico. 

Resultados de análisis bacteriológico dentro de 
los parámetros solicitados por la NOM-003-
SSA3-2010. 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la 
calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 
y las recomendaciones de la AAMI. 

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico. 

Al menos una durante la vigencia del contrato.   

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para asegurar la 
calidad del “Agua de Diálisis” de acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 
y las recomendaciones de la AAMI. 

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis químico. 

Resultados de análisis químicos dentro de los 
parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-
2010 

Dotación del mismo número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a 
pacientes referidos a subrogación el mes inmediato anterior más 2(dos) catéteres temporales 
o permanentes como lo solicite el jefe de servicio Mensualmente. (dentro de los primeros 5 días 

hábiles de cada mes) 

Canje – Reposición de bienes por vicios ocultos o problemas de calidad. Cuando excede de 7 (siete) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de 
la solicitud de canje-reposición. 

El proveedor adjudicado realizará la entrega en las oficinas del Administrador del contrato con 
copia a la CPSMA conforme al inciso b) numeral 1 del anexo técnico de los siguientes puntos: 

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad 
b) Designación de contacto responsable con sus datos. 
c) Designación de sistema y empresa soporte 

Respecto a la Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, el proveedor 
adjudicado realizará la entrega al Administrador del contrato y este a su vez, entregará la 
solicitud por escrito en las oficinas de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos 
Integrales (CTSMI) y por correo electrónico dirigido al Dr. Eduardo Monsiváis Huertero:  
eduardo.monsivais@imss.gob.mx 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
a la fecha de emisión y notificación del fallo. 

 

CAPACITACIÓN PREVIA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
 
El(los) proveedor(s) adjudicado(s) deberá(n) realizar la capacitación del sistema de 
información para el personal que el Instituto designe, conforme al programa de capacitación. 
Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de 
recibo en formato libre a cada participante, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma 
de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de 
esta. 

A más tardar el día 30 (treinta) natural contado 
a partir de la emisión y notificación del fallo (de 
acuerdo con el inciso b) numeral 5 del Anexo 
técnico). 

mailto:eduardo.monsivais@imss.gob.mx
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Concepto Niveles de Servicio 

CAPACITACIÓN CONTINUA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
 
El(los) proveedor(s) adjudicado(s) a las Partidas deberá realizar la capacitación del sistema 
de información para el personal designado por el Instituto, cuando exista rotación de 
personal, llegada de nuevo personal a los servicios, o cuando el Instituto considere necesaria 
una recapacitación. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o 
electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada participante, y llevará listas de 
asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la 
capacitación extenderá constancia de esta. 

En un plazo máximo de 7 (siete) días 
hábiles después de haberse solicitado al 
Proveedor Adjudicado (de acuerdo con el inciso 
b) numeral 5 del Anexo técnico). 

Instalación y puesta en operación, del Sistema de Información Conforme al Anexo Técnico y 
la ETIMSS 5640-023-004 - vigente 

Dentro de los 30 (treinta) días naturales 
contados a partir de la emisión y notificación 
del fallo. 

El proveedor adjudicado proporcionará al Administrador del Contrato con copia a la CPSMA 
conforme al anexo técnico un Calendario de Despliegue del Sistema Evaluado considerando 
todas las Unidades de Hemodiálisis incluidas en el contrato.  

Dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores a 
la fecha de aprobación exitosa en sitio del 
sistema de información evaluado. 

Envío de mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto, conforme a la ETIMSS 
5640-023-004 vigente necesario para la transmisión de datos a la base de datos central del 
Instituto. 

El(los) Proveedor(s) Adjudicado(s) deberán 
enviar y recibir la totalidad (Respuesta exitosa 
por parte de los servicios web del Instituto) de 
la mensajería HL7 a la base de datos central 
del Instituto conforme a la ETIMSS vigente. 

 

DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del proveedor adjudicado. 

Los montos para deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro. 

El proveedor adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento 
jurídico correspondiente o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la COCTI, cuyas muestras 
utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo 
solicite. 
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ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 

LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.  

 

Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T3. Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis 
subrogadas y el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada. 

En caso de que el  proveedor adjudicado no cuente con sistema de información y mensajería HL7 certificado y  la información 
se envíe en archivo de texto, adicionalmente entregará copias de la solicitud de subrogación (4-30-2/03) y documento que 
incluya la fecha, nombre y firma de recepción de los servicios por el derechohabiente y/o acompañante, en las Áreas de 
Tramites de Erogación de las OOAD (OOAD y UMAE)  en donde se haya prestado el servicio, de lunes a viernes en un horario 
9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto realice el (Indicar el cargo del titular que adminis tra el 
contrato) en su carácter del Administrador. 

Para verificar la atención del paciente por cada sesión de hemodiálisis se incluye el Anexo T10. Relación de Asistencia de 
Pacientes en Hemodiálisis Subrogada. 
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ANEXO T0  (T-cero) Oferta Técnica 

 

Identificación de la Unidad de Hemodiálisis Externa 

Licitante: _________________________________________________________________________ 

Unidad de Hemodiálisis Subrogada         

Domicilio: 
    

    C.P.:   

                              Teléfono:                               Ext: 

 

  

Municipio/Alcaldía:   Estado:     

Horario de Atención:         

 

Nombre Médico Nefrólogo:             

Número de Cédula Profesional         
 

  

              

 

Unidad de Hemodiálisis Externa Total m
2
 

Se ubica dentro de un 

Hospital 

a)Metros Cuadrados del área de tratamiento de Hemodiálisis 
(anexar copia del croquis del área gris) 

  Si No 

Máquinas de Hemodiálisis 

b)Número de máquinas de Hemodiálisis  
Total Seropositivo 

Seronegativ

o 

     

 

Equipamiento Marca (s): Modelo (s): 

Máquina de Hemodiálisis     

Sistema de tratamiento de agua     

Equipo de reprocesamiento automático de 
dializadores (en caso de usarlo) 

    

 

Cuenta con: 

Certificación/proceso de certificación por el Consejo de Salubridad General 
(Anexar documento)   

No Certificado 
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ANEXO T 0  (T-cero) 

Servicios 

Servicios al paciente 

El servicio incluye: Si  No 

Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional     

Realización de estudios de laboratorio con la periodicidad solicitada     

 

Servicios de traslado Si No Propio  Subrogado 

Cuenta con servicio de traslado en ambulancia         

 

Otros Servicios Si No 

El área de tratamiento es  considerada como  semi-restringida (zona gris)     

Cuenta con las áreas Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la 
NOM-003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”. 

    

Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-
SSA3-2010. 

  

Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-
SSA3-2010. 

  

Reproceso de Dializadores.     

Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, como mínimos los 

establecidos en la ETIMSS 5640-023-004. 
  

 

OOAD 

Unidad del IMSS 

Distancia 

(km)  

Requerimiento 

Anexo T1 

Sesiones  

Máquinas 

Requeridas para 

Hemodiálisis 

por partida  

Tipo y 

Número 
Localidad Máximo 

936 sesiones 

mínimo por 

máquina 

           

           

           

           

           

      

      

      

Total:  
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ANEXO T 0 (T-cero) 

Normatividad 
Anexar copia legible de la documentación que se señala a continuación. 

 
Si No Número de Folio 

Aviso de Funcionamiento   
 

  

Licencia Sanitaria  
 

 

 

Responsable Sanitario Nombre Número de Folio 

De la Unidad de Hemodiálisis     

 
 
 

 
                                               Fecha: 

 
Nombre y cargo  del médico responsable de la Unidad de Hemodiálisis: 
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Instrucciones de llenado: 
1.  Deberá anotar el nombre del licitante y el nombre de la unidad de Hemodiálisis Externa exactamente como aparece en el 

Acta Constitutiva del Establecimiento o en la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, El domicilio debe ser 

proporcionado de forma completa, incluyendo número exterior, código postal, (Lote y Manzana, en su caso), Colonia y 

entre calles,  para una mejor ubicación del mismo. 

 
2. Anotar el nombre completo del Médico Nefrólogo, Numero de Cedula Profesional. 

 
3. Deberá anotar los metros cuadrados del área gris, el número de máquinas de hemodiálisis  

4. Deberá anotar la(s) marca(s) y modelo(s) del equipamiento. 

 
5. Marcar con una X si cuenta con “certificación / proceso de certificación por el consejo de salubridad General” o “No 

Certificado”. 

 
6. Marcar con una X si los servicios al pacientes incluyen o no: 

a. Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional. 

b. Realización de estudios de laboratorio con periodicidad solicitada. 

 
7. Marcar con una X la respuesta (Si) (No) (Propio) (Subrogado) según cumpla la afirmación: “Cuenta con servicio de traslado 

en ambulancia” 

 
8. Marcar con una X (Si) (No) para las afirmaciones siguientes: 

a. El área de tratamiento deberá ser considerada área semi-restringida (área gris) 

b. Cuenta con las áreas Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-003-

SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”. 

c. Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010 

d. Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010 

e. Reproceso de Dializadores   

f. Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, como mínimos los establecidos en la 

ETIMSS 5640-023-004. 

 
9. Anotar los requerimientos del T1 en Sesiones (máximo) y hacer el cálculo para las máquinas requeridas por partida de 

Hemodiálisis de acuerdo a la siguiente formula: máximo/936=Número de máquinas; también anotar la unidad del IMSS 

(OOAD, Tipo y número, localidad y distancia en km) La Distancia corresponderá en un radio de distancia en kilómetros de 

la Unidad Médica a la que pretenda prestarse el servicio. 

 
10. Anotar en “aviso de funcionamiento” de la unidad de Hemodiálisis y la licencia Sanitaria, (Si) (No), y el Número de folio. 

 
11. Anotar en “Responsable Sanitario” de la unidad de Hemodiálisis u otras el nombre y Número de folio. 

 
 
12. Al Final Anotar la fecha, Nombre del Director de la unidad de Hemodiálisis 

Formato de Oferta 

Servicio de Hemodiálisis Subrogada 
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ANEXO T0  (T-cero) 

Identificación de la Unidad de Hemodiálisis Externa 

Licitante: _________________________________________________________________________ 

Unidad de Hemodiálisis Externa         

Domicilio: 
    

    C.P.:   

                              Teléfono:                               Ext: 

 

  

Municipio/Alcaldía:   Estado:     

Horario de Atención: 
        

 

Nombre Médico Nefrólogo:             

Número de Cédula Profesional         
 

  

              

 

Unidad de Hemodiálisis Externa Total m
2
 

Se ubica dentro de un 

Hospital 

a)Metros Cuadrados del área de tratamiento de Hemodiálisis 
(anexar copia del croquis del área gris) 

  Si No 

Máquinas de Hemodiálisis 

b)Número de máquinas de Hemodiálisis  
Total 

Sero 

positivo 

Sero 

negativo 

     

 

Equipamiento Marca (s): Modelo (s): 

Máquina de Hemodiálisis     

Sistema de tratamiento de agua     

Equipo de reprocesamiento automático de 
dializadores(en caso de usarlo) 

    

 

Cuenta con: 

Certificación/proceso de certificación por el Consejo de Salubridad General 
(Anexar documento)   

No Certificado 

  

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
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ANEXO T 0 (T-cero) 

Servicios 

Servicios al paciente 

El servicio incluye: Si  No 

Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional     

Realización de estudios de laboratorio con la periodicidad solicitada     

 

Servicios de traslado Si No Propio  Subrogado 

Cuenta con servicio de traslado en ambulancia         

 

Otros Servicios Si No 

El área de tratamiento es  considerada como  semi-restringida (zona gris)     

Cuenta con las. Infraestructura, Equipamiento y Suministro” del presente documento, en apego a la NOM-
003-SSA3-2010, “Para la práctica de la hemodiálisis”. 

    

Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-
SSA3-2010. 

  

Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados por la NOM-003-
SSA3-2010. 

  

Reproceso de Dializadores.     

Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, como mínimos los 

establecidos en la ETIMSS 5640-023-004. 
  

 
 

OOAD 

Unidad del IMSS 

Distancia 

(km)  

Requerimiento 

Anexo T1 

Sesiones  

Máquinas 

Requeridas para 

Hemodiálisis 

Tipo y 

Número 
Localidad Máximo  

936 sesiones 

mínimo por 

máquina 

           

           

           

           

           

      

      

      

Total:  
 

 
 
 
 

6

6 

 

7

6 

 

8

6 

 

9

6 
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ANEXO T 0 (T-cero) 

Normatividad 
Anexar copia legible de la documentación que se señala a continuación. 

 
Si No Número de Folio 

Aviso de Funcionamiento   
 

  

Licencia Sanitaria  
 

 

 

 

Responsable Sanitario Nombre Número de Folio 

De la Unidad de Hemodiálisis     

 
 
 

Fecha: 
 
Nombre del Director de la Unidad de Hemodiálisis: 
 
Firma del Director de la Unidad de Hemodiálisis: 
 
 
 
 
 

RELACIÓN DE UNIDADES QUE REQUIEREN EL SERVICIO 

 

Partida TIPO No. LOCALIDAD DOMICILIO 

3 UMAA 242 Veracruz, Ver. 
Carretera Veracruz-Xalapa km. 13, c.p. 91980 Tejeria, 

Ver. 

10 

 

11 

 

1

2 
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Anexo T9 (T-nueve) Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL FOLIO:
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS

SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03)

DELEGACIÓN/UMAE Fecha:

DIA     MES AÑO

NOMBRE:
CLAVE PRESUPUESTAL:

TIPO Y NÚMERO: SEXO: M        F

LOCALIDAD:

NOMBRE: CURP:

DIRECCIÓN:

RT EG MAT TV PEND Spf AM

TIPO DE SERVICIO:

ORDINARIO: URGENCIA:

MOTIVO DE SUBROGACIÓN:

CS FP FE FI

CONSULTA MEDICINA FAMILIAR: CONSULTA ESPECIALIDADES CONSULTA DENTAL

HOSPITALIZACIÓN MÉDICA HOSPITALIZACIÓN QUIRÚRJICA MATERNO INFANTIL

AUX DE DX EN LABORATORIO AUX DE DX EN GABINETE AUX DE TRATAMIENTO

CANTIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RFC:

DOMICILIO: TEL:

CONTRATO No. VIGENCIA DEL: AL:

ELABORÓ Vo. Bo. JEFE DE SERVICIO AUT. DIRECTOR UNIDAD

NOMBRE:

MATRÍCULA:

FIRMA

NOMBRE:

PACIENTE: FAMILIAR: RESPONSABLE: PARENTESCO

DIRECCIÓN:

TEL:

FECHA: FIRMA:

    VIGENCIA DE DERECHOS

UNIDAD MÉDICA: PACIENTE:

SERVICIO QUE DERIVA:

RAMO DE SEGURO QUE SE AFECTA:

No. DE SEGURIDAD SOCIAL AGREGADO

TIPO DE SUBROGACIÓN

ÚNICA MÚLTIPLE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

PROVEEDOR

CONSTANCIA DE QUE EL SERVICIO SE RECIBIÓ

DIAGNOSTICO(S) Y RESUMEN CLÍNICO:

GRUPO A SUBROGAR:

SERVICIO (S)  A SUBROGAR

ESPECIFICAR

1

8

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16 18
17

19
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Instructivo de llenado Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) 

 
No. DATO                       ANOTAR 

1 Delegación y UMAE  El nombre de la Delegación o UMAE de las cuales depende la unidad médica. 

2 Folio 
El número consecutivo que corresponda, estructurados de seis dígitos; de izquierda a derecha, los cuatro primeros serán continuos 
utilizando ceros a la izquierda para no dejar espacios en blanco, los dos siguientes serán los dos últimos dígitos de la terminación 
del año respectivo. Su corte será por año natural. 

NOTA: Deberá procurarse sea pre impreso. El dato servirá a la Dirección de la Unidad para el control diario de las solicitudes que se expidan y su correlación con la 
estadística mensual que se genere con base en los servicios médicos subrogados pagados. 

3   Fecha   Con números arábigos el día, mes y año en que se solicita el servicio. Si el dato es de un dígito, anteponer un 0. Para referir el año, 
invariablemente se utilizarán cuatro dígitos. (Ejem. 08-02-2002). 

4  Unidad Médica  
La clave presupuestal, el tipo, número y su localidad. (Ejem. UMF 4, San Mateo del Mar, Oax.). 

5 Paciente 
Los datos que identifican a la o el paciente como son: apellido paterno, materno y el o los nombres, sexo y número de seguridad 
social con su agregado y su CURP. 

6 Servicio que deriva 
El nombre del departamento donde se genera la solicitud del Servicio/ Departamentos (consulta externa de medicina familiar o 
especialidad, urgencias, cirugía, medicina interna, pediatría o ginecología y obstetricia y en su caso, la sub especialidad). 

7 Tipo de servicio 
Con   una   X   ordinario   o   urgente, de   acuerdo   a   la oportunidad con la que determine la o el médico tratante debe recibir el 
servicio la o el paciente. 

8 Motivo de subrogación CS: carencia del servicio, FP: falta de personal, FE: falta de equipo o equipo descompuesto, FI: falta de insumos. 

9 
Ramo de seguro que 

se afecta        Con una X el recuadro que corresponda, apoyándose de los medios propicios  para  su  adecuada  identificación, inclusive    con    
interrogatorio a la o el    paciente    o    su acompañante.(RT:  riesgo  de  trabajo;  EG:  enfermedad general  MAT  maternidad;  IV:  
invalidez  y  vida;  PEN: pensionado; SpFAM: seguro de salud para la familia). 

10 Tipo de subrogación 
Con una X el recuadro que corresponda según sea el caso, única si el servicio subrogado se otorga por única ocasión, múltiple 
cuando el servicio se otorga por más de una ocasión o Hemodiálisis Subrogada cuando la o el paciente es enviado a este programa. 

11 Vigencia de derechos 
La   certificación   que   hace   el   área   de   control   de prestaciones antes del visto bueno de la o el Jefe de Servicio o Jefe de 
Departamento Clínico. 

12 
Diagnóstico y 

Resumen clínico  

El nombre de los procedimientos o los diagnósticos de certeza o presuncional, y todos aquellos signos o síntomas que sustenten la 
solicitud del servicio, los cuales serán evaluados y sancionados en su oportunidad por la o el Jefe de Departamento Clínico y/o la o 
el Director o encargado de la unidad médica. 

13 Grupo a subrogar 
Con una X en el grupo a subrogar que corresponda el estudio a practicar ejemplo: Tomografía pertenece a Auxiliares de Diagnostico 
Gabinete. 

14 Servicio (s) a subrogar La cantidad y el tipo de servicio que se requiere practicar a la o el paciente para su atención. 

15 Proveedor 
El nombre completo o razón social del prestador de los servicios subrogados, RFC, domicilio, teléfono, número de contrato y 
vigencia, con base al registro de proveedores que elabore cada unidad médica. 

16 Elaboró Nombre, matrícula y firma de la o el responsable de su elaboración. 

17 Vo.    Bo.   
Jefe de Servicio Nombre, matrícula y firma. 

18 
Aut. del Director de la 

Unidad   Nombre,  matrícula  y  firma  de la o el Director  de  la  unidad médica o de quien él designe. 

19 
Constancia de que el 

servicio se recibió 
Datos generales de la o el paciente, familiar o responsable que firmará después de recibir el SS. 
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 Anexo T9 BIS (T-nueve bis) Características de operación del Servicio Médico de Hemodiálisis 

Subrogada. 

 

Observación Propuesta de mejora 

Acceso vascular 
permanente 

La implantación del acceso vascular definitivo será responsabilidad del proveedor, 
mismo que deberá garantizar un acceso vascular funcional. Las complicaciones de tipo 
infeccioso y el agotamiento de accesos vasculares serán tratadas en medio hospitalario, 
procurando no suspender las sesiones de hemodiálisis. 

Paciente grave o 
inestable 

La referencia de pacientes bajo condiciones de gravedad o inestabilidad hemodinámica 
o respiratoria deberá evitarse y ser tratados en medio hospitalario hasta su mejoría y 
garantizar su seguridad en el traslado a la unidad de hemodiálisis subrogada. Para la 
mejor recepción del paciente es indispensable la comunicación entre la autoridad médica 
del IMSS con el responsable médico de la unidad subrogada. 

Pacientes puérperas o 
embarazadas 

Las mujeres puérperas o embarazadas estables hemodinámicamente deberán ser 
incluidas para recibir el tratamiento de hemodiálisis subrogada ajustada a sus 
necesidades individuales. 

Prescripción de la sesión 
de hemodiálisis 

La prescripción de la hemodiálisis será por parte del médico Nefrólogo de la unidad de 
referencia del Instituto, de manera individualizada en cada paciente, en apego a la NOM 
para la práctica de la Hemodiálisis; y deberá garantizar un Kt/v de 1.2 a 1.4. 

Formato de referencia 

Todo paciente referido a tratamiento de hemodiálisis subrogada deberá contar con 
formato  Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03), el cual deberá contar con 
sello de vigencia de derechos y especificar la temporalidad del tratamiento, para fines de 
este tratamiento se entenderá por TEMPORAL al paciente que es referido para ser 
tratada por un tiempo máximo de 12 semanas; y  DEFINITIVO al paciente que es 
referido para recibir tratamiento de manera permanente, en cuyo caso el formato ampara 
desde la fecha de envío hasta el último del del año; y el formato deberá ser actualizado 
cada año.    

Ministración de 

medicamentos 
  

Prestación del servicio de 
hemodiálisis por médicos 
de apoyo 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá garantizar la seguridad del paciente 
durante su tratamiento, el Médico Nefrólogo es responsable de la prescripción del 
tratamiento y atención de las complicaciones derivadas, durante y posterior a la sesión. 

Sobre los pacientes 
Seropositivos 

El contar con panel viral positivo no excluye al paciente del tratamiento, la unidad de 
hemodiálisis deberá garantizar máquinas exclusivas para pacientes portadores de virus 
de hepatitis B, C o VIH y garantizar las medidas de seguridad necesarias.  
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CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS EXTERNA  

 

OOAD:  

 

UNIDAD MÉDICA:  

 

 
PROVEEDOR: UNIDAD DE HEMODIÁLISIS EXTERNA: 

 NÚMERO DE CONTRATO: 

 

AÑO:  
PRUEBAS BIOLÓGICAS 

(BIMESTRAL) 
PRUEBAS QUÍMICAS 

 

MES 
 

FECHA MÁXIMA 
DE ENTREGA 

CUMPLE CON 
ESPECIFICACIONES 

(SI/NO) 

FECHA MÁXIMA 
DE ENTREGA 

CUMPLE CON 
ESPECIFICACIONES 

(SI/NO) 

ENERO      

FEBRERO  01/02/2026    

MARZO     

ABRIL  01/04/2026    

MAYO     

JUNIO 01/06/2026    

     

     

 
 

 Lugar:        Fecha:  
 
 
 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

__________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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CALENDARIO PARA ENTREGA MENSUAL DE CATÉTERES 
 

 

OOAD:  

 

UNIDAD MÉDICA:  

 

 
PROVEEDOR: UNIDAD DE HEMODIÁLISIS EXTERNA: 

 NÚMERO DE CONTRATO: 

 

AÑO:  CATÉTER PERMANENTE CATÉTER TEMPORAL 

TOTAL 

MES CANTIDAD CANTIDAD 

ENERO     

FEBRERO    

MARZO     

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

 
Lugar:        Fecha:  
 
 

_________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

__________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR 
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TABLA CIFRAS DE CONTROL DE REGISTRO NOMINAL HEMODIALISIS SUBROGADO 

 

La parte sombreada es un ejemplo. 

 

 

 

DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICAS 

 

Partida  DELEGACIÓN TIPO No. LOCALIDAD DOMICILIO DIRECTOR TELÉFONO 

03 Veracruz Norte UMAA  242 Veracruz 

Carretera Veracruz-Xalapa km. 13, c.p. 
91980 Tejeria, Ver. Dr. Victor Manuel Gonzalez 

Arriola  
229-981-0109 

 

 

PROVEEDOR Del DELEGACION Tipo Número CLV PRES 
No. 

CONTRATO 

IMPORTE 

MENSUAL 

EJERCIDO 

REALIZADO Modalidad MES Año 

(Nombre del 
Proveedor) 

(Número 
del 

OOAD) 

(Nombre del 
OOAD) 

(Tipo de la 
Unidad Médica. 

Referencia 
Catálogo de 

Procedimientos) 

(Número 
de la 

Unidad 
Médica) 

(Clave 
presupuestal 
de la Unidad 

Médica o 
UMAE) 

(Número de 
Contrato) 

(Importe 
Mensual de 

las 
Sesiones 

realizadas) 

(Número de 
Sesiones 

Realizadas) 

(Hemodiálisis 
Externa) 

(Del 

26 al 
25 
de 

cada 
mes) 

(Año) 

Razón Social 05 Coahuila HGZMF 16 050901022151 No. Contrato NNNN.dd NNNNN HS 11 2020 
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Anexo 2 (dos) 

 

“Asignación y propuesta Técnica del Proveedor” 

 

UMA 242 TEJERIA, VER 

PRESTADOR DEL SERVICIO ASIGNADO: 
OPERADORA DE SERVICIOS DE SALUD SANTA LUCIA SA DE CV 
EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LOGÍSTICA MARVIL, S.A. 
DE C.V. 

PARTIDA PRECIO UNITARIO ASIGNADO SIN IVA 

1 $1,712.00 

DATOS RELEVANTES DEL CONTRATO OPERADORA DE SERVICIOS DE SALUD SANTA LUCIA SA DE CV EN 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LOGÍSTICA MARVIL, S.A. DE C.V. 

Vigencia del contrato Del 01 de enero al 30 de junio de 2026 

Monto Mínimo sin IVA $34,863,180.00 

Monto Máximo sin IVA $87,157,950.00 

Monto Mínimo con IVA $40,441,288.80 

Monto Máximo con IVA $101,103,222.00 

Porcentaje de la garantía 10.00% 

Monto de la garantía $8,715,795.00 

Tipo y obligación de garantía Cumplimiento / Divisible 
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Anexo 3 (tres) 
 

“Modelo de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
 

AFIANZADORA: 

Denominación social: ___________________________________, en lo sucesivo la "Afianzadora" 

Domicilio: _________________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________(Número de oficio y fecha). 
 

BENEFICIARIA: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: Lomas del Estadio S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, de la Ciudad de Xalapa, Ver. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante" y a "la Beneficiaria": ana.puig@imss.gob.mx y 
adriana.gomezl@imss.gob.mx. 
 

FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________(El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 

DATOS DE LA PÓLIZA: 

Número: _________________________.(Número asignado por la "Afianzadora"). 

Monto Afianzado: _________________.(Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
 

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Divisible, conforme a lo estipulado en el contrato. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Xalapa, Ver., renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 

La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica  www.amig.org.mx 
 

______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora) 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
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PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ ________ 
(_________________________ /100 moneda nacional) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que representa el 10% (diez 
por ciento) del valor del “Contrato”. 
 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza , 
siempre y cuando no se rebase el 20% (veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del  
fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipulare que es divisible, la 
“Afianzadora” pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

CUARTA.- VIGENCIA. 
 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 
"Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los 
términos de la siguiente cláusula. 
 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
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Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, 
a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el  
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la f ianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente pó liza de fianza y 
en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente 
póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la legislación mercantil  y a 
falta de disposición expresa, el Código Civil Federal.- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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Anexo 4 (cuatro) 
 

“Oficio de designación de administrador de contrato y Acta de Fallo” 
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QlioIu4zFdzQrgBlQ5ul41KISZ1qGbyWB/LzLpVfajRwOSY6Hhvt9UEFsgwICAvrU4Q26Br9+qdfNW5nYkRMcffGS0mVwmxfQRQYCv8uQHjlSwXV8V9dKChrVv8KNpKvG+887dIWNl5OJl7l+aiHaALDGCfgjDF5

72ySzgcapqqfBnVQk2/DKtNGAB5q17rIgjOJVdFfbZzyvWCyqoQ6ROTpj9ruV0Ro1Mc3IPu0/YiVYLtYXzlj2B/zz3bMuZ8bGBEpUHYlI5LJ/aBtHh0Nqg9Q/9XSmvWPzCXCzZpuTz3c5rapenHu0xfRQTy5v30k

DNlcbnDCmbQlC7gQb/rUXA==

 

Firmante: MARIA DE LOS ANGELES QUIROZ GARCIA Número de Serie: 1000000718671849

RFC: QUGA691010HS8 Fecha de Firma: 13/01/2026 16:11

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg2NzE4NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDkwODE3MzMzOFoXDTI5

MDkwODE3MzQxOFowgesxKzApBgNVBAMTIk1BUklBIERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExKzApBgNVBCkTIk1BUklBIERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExKzApBgNVBAoTIk1BUklB

IERFIExPUyBBTkdFTEVTIFFVSVJPWiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFwYW9scXJ6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUVVHQTY5MTAxMEhTODEbMBkGA1UEBRMSUVVHQTY5MTAx

ME1WWlJSTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi2eGuiEJdfGiGzup2uOxW8g441WHVvswawG/Z2EJ03PsGSA3UX6h+YoZSUJRzFg/ZRo5NbdC/mxbbmSVSwgSOWd1SQ+dpes/U/q7ZAlR

ODAuI+WqMO7cWWPFfWvEYEIyvVcTx7cmHYnEup/0RUAkBPZeO4/5Gow7Ydg6DxYFYUidVGje1Cac/9YStFkZHkm8TBAQ8aPKh1qTCwouSKt52ED9yWJ9lvTh/XyzVPp/Navbkwln8FeQrzt61hg/HvThiqev4zx7

k+R83CXl8wGetR8lJdX0E0TEBieR3RJe5gXj7mxc+Zpa14bXPd5wVE5VpRSQyzDOCAvceHZmn09PVQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBHEmsGZ1fwrJ8kdn653ymNQb8gNjVUrU7Aks7ZdIPkQAaWPLs97h29cTTbFaAkdy6JYshrx1Y8pJPvDmLCTnBy8sPwKQ9bnas3fdbJ

TLeZyx1xXdx4PEWc/BCcIxP9b0NzPl2ar9NU2u1IS9k+cey0OWL4ECzN46IQmyeZxyOYB1W865RWrRb/VPLrTzgqG4uITK7RXUwlUNwsx4EFFnZkt24D3HKOY1XYkewIU8eTC4v5IOVYo3Yk/VdslidrETwe+Ghw

k2MjDexo334y/p+PTqkROmO/GFpu8WKLDuT5mccLl2FG4G0iHhY2OkBfIFDU2cfNO73+H2+C0AhyP+93cyxURDw4/F60nNHVzw2FDeqcJysSEL569k8ULUxP1xB+iBKzzOgjJ+VqQNgqXp9f0nW4yQrxPZXA9yKb

H4ekh9/Xzixkrl61+I1X7vIze1c8YKqAcxys5i9/j/BHhdqqLT7AuIcsdWFO/3TniONI8LjBYEfEUIm12oVjycJSogPUmGblIwKFJBjqguVr1Wy0RaXHmHVlYIsxp7BostWMBzrIS5cupTAxUuxMeBaMfqhCjRVo

SyRg8dnJC6KrVHYual/Dj9d7G/deWYj/XtpvRfzxPgMB9hXbCKOspPSf7hLfOFQM6o0XDcgAIiTNpaXtyp4e5fFFZvXLQRyiezQuQg==

Firma:

XbREt0c1Xpy44Yw5aJ3rciFiYQcJ6CT99N6LewUmWAEVs8KPLX60gPF4YCsyorxvP7SqlkusYfJ6cGCaGQpRa8raYoP6ZRHUGvQyQat2ln86HNFJGJ4LmcooT0W5ERYmXD4usdOZ4QIafggvOLTJ8XO5HXpCtaSE

c5256q3ikTBK/R6mm6Uxa6+jg8QK+/RFWxCFCuJE/eQSDtGtkYHZwYZmU265JIUffevQG4QwSEPQX94IWkXtw8U7vWncKl8ZjxekAVCJOyzmsmOW9h8wOGGl5ECLppitvEKi2/gqy6WQqPLi+TWy/rW8aL6Kjy9H

a8GK2+xnOM3qpjlS16TlJw==

 

Firmante: EDITH JIMENEZ MARTINEZ Número de Serie: 1000000711992238

RFC: JIME670921C59 Fecha de Firma: 14/01/2026 12:10

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE5OTIyMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIxMTE4NDEzNloXDTI4

MTIxMTE4NDIxNlowgcsxHzAdBgNVBAMTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBCkTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxHzAdBgNVBAoTFkVESVRIIEpJTUVORVogTUFSVElORVoxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGl0aGptNjdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUpJTUU2NzA5MjFDNTkxGzAZBgNVBAUTEkpJTUU2NzA5MjFNTU5NUkQwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIULLWsVcziNTmz1usq0DyV7MkqG54kIP1s9GsORQHFOJnIhfRiVUDoMKiF4PRn71RfNY5bqPhs2tBMaXozGPxKu8bky0EDPnDt3iOn3c3OiDuol+qAegDCrotUDTvcM3HzhXBaxXv0E2rtObQay

pgNne04hHfF85iPNqOT+6mBnDwsFv+/boEuRr/Iwl0buEhy+477EtvspeQgz6eBNkHzUlRt89Kp18FmCe1D8ypJkABgqcxHRnUQy/vnQaHbFFgvAOk29l7UvDN6Q5LlwsBTXvVokYSSp1zrBnvtghi6YMLLMMH/y

WhXZm1s2RcsGIbQci80vUYnrJM0esaO6td8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAocwgR7v1iz6bKRWJ2wgfHJV/LxY07vTZAOHo8NtJczUhxZsLtYao74OsACK5T9MTSS2Oqsr1GZGTfvS+HvuLPYiwXtYJRA+uE7exdSy7F45Z34PYDuXl7T0uoiZRGw48k8/IOh5FVGZdyAAx

63zqoQmgP7IO0FT1JtgNDW/6Gt5IjhLZ4zLunBZDSTaS0S4Y05M3ocvQwpqESNT7Uk6pcZSM0P8IvyI2Eb3MqjEV5RyWxVegLVjzFcltNFjaLixzH/XC/DlI3pfo7uPTQbCh8So3DZVgdP8M3RdMakPH6YT87Lp2

dT6B44LpzE9ELTyALGSTuAaonpnSJtlA3w7KeWb5YBjd/3nzMiBD4UsVlUSXks33UxH0qd8WsDwJP6ihm13/7n86cE2Dg5HjpWtzsqf3EKQDJ2L0BkDcaw2F5cAK+C21jXl/U8wO4CHlEqNfW3NgAt9ltNSOWEGk

igf3mS4VO8BuzAEU54JMvDsGRTDGcQOPOK8YbIU4hQz9LUIX7N9/iOIcUvq5tWK9uBTdrCS98jUEBhIWNrEGu/8xg+fS1TTPTeJZL02lPHOrXh8u5UWcUezhP3ZFJONMz8EmumERlsrUU/e9YNk1UIm78K7D3YRY

nTUjKz9QTJ/J+mCVvgKxK67eTG8M+Nc1k2VKHS9itigMYjgCuULTC8u662k=

Firma:

ELIMINADO: CADENA ORIGINAL,NO. DE SERIE,RFC Y CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA JURIDICA DE LA MISMA



Contrato: 050GYR014T00326-008-00

aLZdGFKte0KIrtd4JmaoCnv21C5jxj1Jx3fR6tPlUFvRGfJemiPQXANWqghoqI/RM3pz+EHnAKecRh+ObCHjf93emCL8VHW6B3sHzKdhai84wBbswFeELfm4DbCPyKa8CFVkcGZ7bLdOO41TQIbLTl1K++AfGmJq

64+nfsLqRlp4McaNdSAv9ptLCEjyGnh4oanusl48v53kTsuDGnxPPqMC98cQZq3bjRBiDHw36b8ArEjdih3pcmgSg4GjUCu+QVCQOeHK/9hIfZHjtRAaPjvNSuBEYMpMxvtTDnKHZo1ar+RebgJvhpLxSp0AMlA3

XqbTuVO1aZZO1DhZMHWbeA==

 

Firmante: OPERADORA DE SERVICIOS DE SALUD SANTA LUCIA SA DE CV Número de Serie: 1000000720945978

RFC: OSS080331528 Fecha de Firma: 14/01/2026 16:05

Certificado:

MIIGrzCCBJegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjA5NDU5NzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIxNTIzMDQ1NVoXDTI5

MTIxNTIzMDUzNVowggE5MT0wOwYDVQQDEzRPUEVSQURPUkEgREUgU0VSVklDSU9TIERFIFNBTFVEIFNBTlRBIExVQ0lBIFNBIERFIENWMT0wOwYDVQQpEzRPUEVSQURPUkEgREUgU0VSVklDSU9TIERFIFNBTFVE

IFNBTlRBIExVQ0lBIFNBIERFIENWMT0wOwYDVQQKEzRPUEVSQURPUkEgREUgU0VSVklDSU9TIERFIFNBTFVEIFNBTlRBIExVQ0lBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXdmljdG9y

X2FwNzdAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THE9TUzA4MDMzMTUyOCAvIEFBUFY3NzA0MDNHQjgxHjAcBgNVBAUTFSAvIEFBUFY3NzA0MDNIR1JMTEMwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AJlG+FADnZhV/YUOpVVnVfcRs8em1RyMIq710WR/jqhLfyhj5piyu2YrWekgT3gSYpaYzcLwjG2/TLXJRI8bH4L5u7W7Gwe7ZFVLqjtO0IxSyTIFNM2AOaKzN/TZUnz+BzRm+pcdLHQofii6dr4fu/A1i7i7BV/w

iCiUsXOHTUP9P1Z+lxM7sZeM2JqCnHzqwGFke/S+Nze54j4UyJrsPj+E831jzEMUJIKRjsRyx3fOuNRDOmVR5nfe1ijzownT/ESAW5pZh/aTorHWD89a7SNWR2tGo7IaCEApx8FL0PqRlxvjo8MjyEkFBVrnstoN

f1tVyoCSfAe36s4rhdV2M9sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAQl3kI6SIly1UInG8uehKQE3y+ksyaLzoDNoR4Jm3wiNFKP8iJpPU//Lb26/CJgs9GtLWOMVKlt0K7EhtFvtv9Vw8E8dcPhV31kibjq8A72szmTD0Cz6F/iPE5/9pVJkzEcgWqiMSedImO3vnltwhct1Cf5FM

9Gc9kegXsg3tzX+1zcld9ZnvCi5W0FjyN2L1NjuFFOuJyKtEZFd6PtfFHf/5rx5ei0cuuXPjFoCMvqP6/IGJIc8MXFhUKf/H1cmgIre9RLeogaWbYMKqvklwuD2TXvqXXVASsBowfXpSVmERe3NWObsVH7TsBngl

BDAWTW8CzMjpbKG75sij2NJQiTCV89/kJYL19ZGosSGHZ+NQq026Z89++tFUmy5JvnFLg4xZut4T84/7IHjAFHwy6RvLMQEaP8MBnot2T/VeYbRnTQ7wCigpSlmqdXBR3uf38yQR7R15ihzubS+A59k1McbD7axW

rFOyQXb5Ll1g8QM6UEjXLjPL+0lP1FMaB/MCgASnaBWzHU/01Cxnsdc67za2G2c3srqpf0IzhMG+ZeaxK3Tkr4fuozpRfRRg7gBWl/2YD0nNu2i+AVCmeCtiIQ89gLQTF8PN7mW0d6Ko+gboDZJ2A1AUNxhJPkUW

1yBZhOWGOjBAljvH7b5EA0E0vY/VvKcMBT97OWa7WV8I3Xs=

Firma:

OUcosWI7N+lT+Pbbi3idONlh88rOp5/IAK+WfsSBQnXWtg/5wnIPj83GDIrtoSuPbWCpZyvtlHdNG3shOICICQLzp0A7rrMw74qvN859PkRXBwk/8O4DUtLPwkyw3PXTHaRuZo5Ijqm0w2w7gvGqg2A/4/dTa/U7

aMoXCk29onUrXDS9xt4SRIFvKinQnr2bMd9xkRVRW9a8JGvLQIvyzwIP7BWoXvM2lZnuUJJbSZm3DH+q2rAMYU2kNAzisKviD3S2/XyEkkPMS34tIOiaL+ccg6hu6JNGPlXebl9b1S0mjOVgjMmhul7DR3kHsaSx

cpGN8zHzNwOLoHedBriDMw==

 

Firmante: LOGISTICA MARVIL SA DE CV Número de Serie: 1000000718288240

RFC: LMA101005UF9 Fecha de Firma: 14/01/2026 16:15

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgyODgyNDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgyMjE1MjMyNloXDTI5

MDgyMjE1MjQwNlowgeYxIjAgBgNVBAMTGUxPR0lTVElDQSBNQVJWSUwgU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBCkTGUxPR0lTVElDQSBNQVJWSUwgU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBAoTGUxPR0lTVElDQSBNQVJWSUwgU0EgREUg

Q1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVpbmdtYXJhYm90b0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THExNQTEwMTAwNVVGOSAvIE1BTUE3OTA1MjNBRjYxHjAcBgNVBAUTFSAvIE1BTUE3OTA1MjNIVlpS

TFIwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIYmv7KOrb1QcaLOEX3kU0G9Bl9/K5ytlnQMonIp7RTRCEOBvIzP/Gy5paVW3mYwohqzuWjhCZeVOnHiWZiMF1UIqSDtk7SB3BZS+le0aIEz1gPr

T76zmchPvKsi75glrNgC590h3WKxWSLST8mAsWmhfyMK28ilRP5G8n6JwGFxCcZpVc4T93RM6rCMAcgYtYy+TE8R75M5V8eE/VIrQc9O2gGKig62GbE4yQvnQvkxZOZzqOK3j9VBnlwR+vJO9VTuLYStt1re/tbP

OUWFRkamGvBs74G8dVJFpkpr6LcVvONTMfk+kXW1YRnU1Yzqi+ldPlhLye0kyCof1hCMSk8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAELWHfVzgQFyvE+kElcZbdHO5XSdxPE8hZX61svS1DmLnEXj3K0xpVwXMP0jpnuN9r/v7pa4m8twkU1bbbBoYzqzzgZWDbCLiU9j7PSNjIKnu

MjkFOYoms2q1GrDVCMPp4FrsG/PqvXoeX8tnNXr7CAJAVn9bcrhEcQP/mdIKoPfJB9bfiK8aWymcfGj7tpNEwJ6VFIE/YUhSwOMCJiCE2vFKjhL8QRDZZLLmldTU54GhOsYRBkm3Hc8H/FbL2tzpm5CZjsUGEiUj

gu0fkmDd7jiZCHuNbZPe45FzlRRiZRFBfv7DjBA5bxz32a/naDoadnFI4gJaaVrp//ac1I9NcGPxAcMm0dC8kpn/Bd7KLfwMDDXGrs+XrUulbxVxm98dipV0Cs9V8XptMi1PPRtmeVPuaFBYTR5UyYJ0f3XCk+5s

kypwxqjWv8lyTrUSn7xkT2yn9GjlnNfwB7tmnYjUfjRtgjy+D98rlYGcDddgTkt07RzQC332413yCdt+ZY2uE0OlpeoBlxcTMUxQ+AH47jcnKv97S9S1xwo1Myxf9fsHUqHhsCfzZ+fnj3z5vCFexpETMFsYrEoG

LbClnD3YEgAyg8AEqCkLcs1cLRYk8QgTScZLlT1TBFCw1lMuKoYV8pT+apjK30OoZyjX2Lx0vruzxUX5GRrWZ+cE2JfObH8=

Firma:

J82/W2ARXDJJE1C+zGFzomSta9Pim7Cx/kbcCGAgifk54we4i368Ju3GjDZcquxAmUqA3STDP3f5+XoZL2py5gDb0QkBXoeWPhTSpZae3KT9JOBlntEyuQAlfV8MNopPVdBftCPMa53X1QE/uEWZT2yBVkT7KJlx

YwLiXdmK8nsR3w8YHLKFRTv4fblIaaAi1sTN3SUkbt97Ny0yfBkO0Wjpy+mBlrhxy7I6Rib2/eqEHG3lzihJ7dk3Fsd0MQU5GLBew0WI4+dl7vZp8bNPiAo2kqnK5nxgjdxVfrB8bRxclq4CZDRmscOwRIRCh7lA

08Ley0zlK/AyxSWg842mEg==

 

ELIMINADO: NO. DE SERIE Y CERTIFICADO
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 115 PARRAFO CUARTO DE LA LGTAIP
MOTIVACION: SE CONSIDERA INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL


